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PRES ENTACION  

 EL Plan de Desarrollo Comarcal (PDC) nace con la intención de 
convertirse en un documento que propicie el desarrollo sostenible de los cuatro 
municipios que conforman la Mancomunidad de Municipios de las Medianías de 
Gran Canaria (Villa de Santa Brígida, Valsequillo, Vega de San Mateo y Tejeda), 
dentro de la estrategia insular y regional, sin olvidar la filosofía de actuación que 
propone la Agenda 21 promovida por las Naciones Unidas, aprobada en la 
Conferencia sobre el Medio Ambiente celebrada en Río de Janeiro en 1992. 

Para su elaboración se han tomado como referencias, documentos que se 
han elaborado en los últimos tiempos como el Plan Gran Canaria Siglo XXI, el 
Plan de Desarrollo Rural, el Diagnóstico Ambiental de la Mancomunidad de las 
Medianías, así como otros elaborados en los propios municipios, entendiendo que 
dichos análisis y estudios son suficientes a la hora de justificar y establecer las 
distintas líneas de actuación que en este Plan se proponen. 

Así, el Plan se organiza en tres ejes de intervención principales; el social, 
el económico y, el medioambiental, concretándose cada uno de ellos en proyectos 
correspondientes a diferentes áreas. 

Los proyectos que se plantean desarrollar en función de sus ámbitos de 
actuación y competencia, tendrán carácter comarcal (de ámbito comarcal y 
competencia municipal), local (de ámbito y competencia municipal) y 
mancomunado (de ámbito y competencia comarcal). 

Es importante tener presente que los proyectos han sido aportados por las 
Agencias de Empleo y Desarrollo Local, las Concejalías de Urbanismo y Medio 
Ambiente y los Servicios Sociales de los cuatro municipios antes reseñados, y 
por la propia Mancomunidad, todos ellos consensuados por los participantes en la 
elaboración de este Plan. Dado el carácter abierto de este PDC, la intervención 
ciudadana estará asegurada a través de los foros de participación que a estos 
efectos se crearán para la implementación de la Agenda 21 de la Mancomunidad, 
que se encuentra en fase inicial y para lo cual, los cuatro Ayuntamientos, así 
como la propia Mancomunidad, han suscrito la carta de Aalborg, definiendo así 
su compromiso con el desarrollo sostenible. 

Este PDC se sustenta en proyectos concretos que permiten compartir un 
plan entusiasta e imprescindible para la Comarca de las Medianías de Gran 
Canaria, que ayudará a asegurar la pervivencia de los núcleos de población que se 
en ella se distribuyen, a continuar las fuentes de la economía tradicional de la 
zona e implantar otras, a permitir a sus ciudadanos colocarse en una situación de 
competitividad acorde con las circunstancias económicas actuales y a mejorar la 
calidad de vida de los pueblos que definen la comarca. 
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1.BREVE DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO FÍSICO 

 
La Mancomunidad de Municipios de Medianías de Gran Canaria, está 

compuesta por los municipios de 
Valsequillo, Tejeda, Vega de San 
Mateo y Santa Brígida, sumando 
un total de 204,45 Km2 (lo que 
supone alrededor de un 13% de la 
superficie total de la isla) que 
ocupan principalmente el sector 
central de la isla, así como también 
parte de las medianías del Norte y 
Este, desde una altura de 375m 
hasta los 1950m, altura máxima de 
Gran Canaria. 

 
Cabe destacar un elemento 

importante en cuanto a su 
superficie y se trata de la 
protección del territorio. Gran 
parte de los Espacios Naturales de 
Canarias están protegidos de forma 
específica y en la Mancomunidad de Municipios de Medianías esta superficie 
supone un 74.46% de la superficie total de la mancomunidad e incluye tres tipos 
de áreas: Parques Rurales, Paisajes Protegidos y Monumentos Protegidos. Estos 
espacios incluyen la mayor parte de las zonas boscosas de la isla, que están 
también protegidas por una legislación forestal específica. 

 
 Los elementos que confieren singularidad a la geografía de la zona son su 
accidentada topografía, la diversidad de materiales volcánicos que la definen, sus 
descarnadas formas de relieve, las profundas entalladuras de sus barrancos y las 
acumulaciones de derrubios en valles y pie de monte. 
 

La configuración y aprovechamiento espacial responde en gran medida a 
un modelo de ocupación de carácter rural, mezclándose la actividad tradicional 
con nuevos usos y tipologías de ocupación. En cualquier caso es palpable 
recientemente el movimiento de población derivado de la expansión de las urbes 
de mayor entidad (Las Palmas de Gran Canaria y Telde), las cuales, aportan 
población a los municipios mas cercanos, en este caso Santa Brígida y 
Valsequillo, adoptándose modelos de ocupación similares al tipo ciudad 
dormitorio. La población de la Mancomunidad alcanzó los 37.159 habitantes a 
principios del 2003, lo que supone un 4,7% de la población total de la isla, y da 
lugar a una densidad de población de 181,7 hab./Km2, si bien es verdad que la 
población tiene una distribución muy desigual en los diferentes municipios. Así 
nos encontramos con espacios de escasa densidad de población como puede ser el 
entorno de Tejeda, y espacios con elevada densidad como Santa Brígida 
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2. DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO SOCIOECONÓMICO 
 

2.1. ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN 
 

En este aspecto, podemos observar como, los municipios de la MMMGC 
han mantenido una tendencia de crecimiento demográfico, siendo especialmente 
relevante en el municipio de Sta. Brígida. 
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Fuente ISTAC: No se poseen datos oficiales del año 1997 
 
 

Sta. Brígida desde el año 1995, ha experimentado un crecimiento 
acelerado en su desarrollo demográfico, con previsibles consecuencias sociales, 
urbanísticas y económicas, debido a la cercanía con la capital y la mejora de las 
comunicaciones y los transportes, lo que ha supuesto que este municipio se haya 
convertido en el área de expansión urbana de la capital, efecto que ha supuesto 
una transformación del modelo de municipio tradicional de medianías a un centro 
urbano en expansión del área metropolitana de Las Palmas de Gran Canaria 
 

La Mancomunidad ha sufrido grandes cambios poblacionales 
históricamente debidos, en muchos casos, a la influencia de las condiciones 
económicas del entono, de esta forma nos encontramos hasta 1.950 un 
crecimiento moderado de población en la zona, sin muchas variaciones 
destacables.  
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A partir de los años 50 y hasta los 80 aparece un despoblamiento 
progresivo de los municipios, destacable en Tejeda, Valsequillo y Vega de San 
Mateo, para instalarse en otros núcleos de población cercanos a la costa y 
atraídos por el empleo en los sectores turístico, agricultura del tomate o la 
construcción. 

 

 
Fuente ISTAC 
 
 

La evolución de la población de la Mancomunidad en los últimos años ha 
sido inducida por múltiples factores: 
 

• El comportamiento demográfico de las grandes ciudades, ha convertido 
al municipio de Santa Brígida , en mayor medida, en receptor de 
población que estos núcleos despiden y ha invertido el proceso de 
despoblación de los municipios. 

 
• Por otro lado también ha influido la existencia de muchas viviendas que 

funcionan como segunda residencia para disfrute de fines de semana y 
vacaciones, que supone durante estas fechas un incremento de la 
población de derecho con respecto a otras épocas del año. 

 
• Las limitaciones en el empleo local y la importancia que tiene el sector 

terciario cada vez más en la economía comarcal genera un transvase de 
población desde el sector primario hacia otros como la hostelería y la 
construcción y el desplazamiento de muchas familias hacia otras zonas. 
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Fuente ISTAC 

 
Completando las reflexiones anteriores, merece la pena indicar que en 

cuanto a la evolución de la densidad de población, los municipios limítrofes a la 
capital, experimentan un incremento en el índice de densidad de población, 
principalmente desde el año1995, frente a otros con similares características 
sociodemográficas, aspecto que condicionará el resto de variables a estudiar, y 
consecuentemente variables relacionadas con el desarrollo sostenible de los 
municipios, principalmente significativo en el municipio de Santa Brígida. 
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POBLACIÓN, SEGÚN GRUPOS DE EDAD Y SEXO
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El número de habitantes de la Mancomunidad de Municipios de 
Medianías de Gran Canaria se cifra, según datos del ISTAC del 2002 en 37.017 
personas lo que representa alrededor de un 5% de la población total de la isla de 
Gran Canaria, quedando definida según la siguiente tabla de edades y sexos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los datos de población nos ofrecen información sobre el presente, 
poniendo de manifiesto los acontecimientos demográficos del pasado y pudiendo 
ayudarnos a prever el futuro de nuestra zona. 

 
-La población infantil refleja la persistencia de bajas tasas de natalidad, 

consecuencia de una fecundidad que se encuentra por debajo de los niveles de 
reemplazo. 

 
-Producto de la caída de la fecundidad es el exceso relativo de jóvenes 

correspondientes a las generaciones de finales de los setenta y comienzo de los 
ochenta. Si tomamos como referencia los jóvenes ente 15 y 25 años éstos 
representan el 13.8% de la población, en cambio si consideramos la edad joven 
hasta los 30 años, en tanto que estas personas alargan su formación debido a los 
requisitos del mercado de trabajo y no tienen posibilidad de independizarse de su 
núcleo familiar por la precariedad laboral o coste elevado de las viviendas, el 
porcentaje se eleva hasta el 22.5% de la población. 

 

Edades Hombes Mujeres 
0 a 4 911 827
5 a 9 1.214 1.059
10 a 14 1.183 1.113
15 a 19 1.169 1.121
20 a 24 1.436 1.386
25 a 29 1.619 1.600
30 a 35 1.848 1.835
35 a 39 1.795 1.726
40 a 44 1.524 1.435
45 a 49 1.332 1.202
50 a 54 1.092 963
55 a 59 915 883
60 a 64 730 708
65 a 69 765 737
70 a 74 544 614
45 a 79 373 424
80 a 84 200 261
85 y más  177 296
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-La población adulta ha incrementado sus efectivos en esta última década, 
evidenciando los transvases de población procedentes de otros municipios.  

 
-La población anciana, supone el 12% de la población, el aumento de la 

esperanza de vida hace que este porcentaje esté aumentando, reflejando el futuro 
envejecimiento de la población.  

 
Respecto al régimen demográfico actual, y su propensión a llevar a la 

población al envejecimiento, una de las cuestiones más preocupantes es el 
aumento de cargas pasivas de un sector cada vez más longevo sobre una 
población activa que ha de experimentar un descenso en el futuro debido a la 
evolución de las tasas de natalidad que se registran en la actualidad. 

 
 Se debe destacar que el aumento de población debe acompañarse de un 
crecimiento paralelo de dotación de infraestructuras y servicios para la población 
en general y para las personas con discapacidad en particular.  
 
 La población discapacitada de la comarca presenta características 
comunes: escasas oportunidades de relación social, bajo nivel de formación 
académica y ocupacional, bajas tasas de integración laboral. Se debe destacar el 
grupo de personas con discapacidad dependientes, que en la mayor parte de los 
casos se encuentran al cargo de sus familias, no existiendo en la actualidad en la 
comarca ningún recurso de tipo asistencial-residencial.  
 
 Según los censos elaborados por los distintos Ayuntamientos de la 
comarca, se aprecian en la Vega de San Mateo un total de 282 personas con 
discapacidad, entre los que destacan como grupos más numerosos: 102  personas 
con discapacidad física, 90 personas con discapacidad psíquica, y 60 personas 
con discapacidad física y psíquica.  
En el municipio de Valsequillo residen 127 personas con discapacidad, sin poder 
precisarse en este momento de qué tipo se trata en cada caso.  
En la Villa de Santa Brígida, según un censo elaborado por el Departamento de 
Servicios Sociales en el año 2002, se encuentran un total de 292 personas con 
discapacidad, 81 personas con discapacidad física, 94 con discapacidad psíquica 
y 30 con discapacidad física y psíquica. En Tejeda el número de discapacitados 
es de 14, 2 con discapacidad física, 10 con discapacidad psíquica y 2 con 
discapacidad física y psíquica.  
 
 La población discapacitada de la comarca la conforman un total de 715 
personas, lo que fundamenta la necesidad de creación o mantenimiento de 
recursos de atención especializada.  
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2.2. SECTORES ECONÓMICOS  

 
Estudiando la distribución de la actividad laboral en los municipios de la 

MMMGC, podemos extraer las siguientes conclusiones: 
 

• El municipio de Sta. Brígida presenta una estructura de economía 
urbana, con dominio de los sectores de la construcción y el comercio 
(50%), frente a otros sectores en mayor medida relacionados con las 
economías rurales de medianías como el sector agropecuario y la 
industria manufacturera (9%). 

 
 

DISTRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES EN SANTA BRÍGIDA
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 FUENTE: ISTAC 
 
 
• El mismo efecto al anteriormente descrito, pero en menor medida, 

ocurre con el municipio de San Mateo, donde los sectores del comercio 
y la construcción dominan frente al resto de sectores. 
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DISTRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES EN SAN MATEO
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DISTRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES EN VALSEQUILLO
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FUENTE: ISTAC 

 
 

• Con una estructura eminentemente de economías rurales, observamos a 
los municipios de Valsequillo y Tejeda, con un dominio de las 
actividades agropecuarias, condicionado principalmente a la variable 
del territorio. 
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DISTRIBUCIÓN DE ACTIVIDADES EN TEJEDA
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FUENTE: ISTAC 
 
 
 Agricultura y Ganadería 
 
 

La actividad agropecuaria dentro de la Mancomunidad de Medianías ha 
ido perdiendo peso dentro de los sectores de producción, en base a los numerosos 
problemas que la rodean, y en los que encontramos entre otros, la pequeña 
dimensión de las explotaciones agrícolas, determinadas en muchos casos por la 
orografía irregular, las bajas posibilidades de relevo generacional, el poco 
asociacionismo de agricultores y ganaderos, el elevado coste de las inversiones 
en infraestructuras rurales, la escasez y el alto precio del agua o la competencia 
de productos venidos del exterior y subvencionados 
 

Frente a esta crisis del mundo rural, no se debe poner en tela de juicio el 
papel relevante, que el sector agropecuario ha de jugar en el futuro. La mejora de 
la rentabilidad del sector agropecuario y las actividades conexas que no aparecen 
valoradas en la actividad agraria y que aportan un alto valor añadido 
(empaquetados, estiba, etc), son la base para la recuperación del modelo 
económico-social de las comarca, que genere una riqueza básica para el 
mantenimiento de amplias zonas rurales de las Islas como los Municipios de la 
Mancomunidad de Medianías. 
 
 En cuanto a la actividad ganadera, ésta se ha visto tradicionalmente unida 
a la actividad agraria en las Medianías, y su evolución ha seguido la misma 
trayectoria. Actualmente podemos plantearnos el futuro de la Ganadería en 
Medianías tras un proceso de mejora de competitividad de sus productos y la 
profesionalización de los ganaderos.  
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La existencia de industrias de fabricación de quesos y miniqueserías 

artesanales en todos los municipios que son fácilmente reconocidos y 
demandados por los consumidores quienes  propician el sostenimiento de una 
actividad ganadera con muchos problemas de subsistencia  
 
 
 Tejido empresarial y Sociedad de la Información 
 
 
 El tejido empresarial de la Comarca de Medianías está compuesto por 
empresas en gran medida de estructura familiar y pequeña dimensión, por lo 
general de menos de 10 trabajadores.  
 
 Las actividades económicas más frecuentes entre las empresas son el 
comercio, que constituye el grupo de empresas más grande dentro de la economía 
local, las empresas dedicadas a servicios, construcción e industria. 
 
 El problema fundamental con el que cuenta el sector empresarial en la 
zona es la falta de cohesión y asociacionismo por lo que el tejido empresarial se 
construye sobre débiles relaciones interempresariales.  
 

Desde la Mancomunidad de Medianías y las distintas Agencias de 
Empleo y Desarrollo Local de los municipios se trata de crear una estructura 
organizativa que ayude a promocionar, apoyar y asesorar a las nuevas empresas, 
con especial atención a los colectivos en situación de marginación social, 
población joven, población femenina y población disminuida física y 
psíquicamente.  
 

El objetivo general es contribuir a la consolidación de una cultura 
favorable a la innovación, el espíritu emprendedor y la aparición de nuevas 
iniciativas empresariales en el ámbito de la Comarca que puedan favorecer el 
crecimiento socioeconómico y elevar el nivel de vida de la población. 
 

Por otro lado, se considera que el motor para la plena incorporación en la 
denominada Sociedad de la Información, ha de ser el tejido empresarial, que con 
objeto de lograr capacidades competitivas en un mercado cada vez más global y 
turbulento necesita adoptar las nuevas tecnologías si desea lograr su 
supervivencia. El empresariado reconoce la importancia de modernizar la gestión 
de su empresa mediante las tecnologías de la información (TIs) y de aprovechar 
las nuevas alternativas que para su comercialización supone el acceder a vías 
electrónicas de comunicación 

 
Como resultado asistimos a un esfuerzo inversor en dispositivos 

informáticos y de comunicaciones,que no se ve completamente refrendado por el 
desconocimiento e incapacidad de obtener las máximas prestaciones de la 
infraestructura adquirida.  
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En la Mancomunidad de Medianías de Gran Canaria, la realidad 
demuestra que impera lo que se podría denominar microempresa, encontrándonos 
con realidades sociales y empresariales que dificultan la plena incorporación en 
la denominada Sociedad de la Información, al disponer de escasos recursos 
financieros y humanos. En general no es viable para el empresario la posibilidad 
de contratar en exclusiva a un técnico informático, surgiendo la necesidad de  
trabajadores polivalentes que realicen funciones propias de gestión pero con 
suficientes conocimientos y habilidades para solventar problemas técnicos 
derivados del uso de las tecnologías de la información (mantenimiento y 
actualización de equios, gestión básica de redes de ordenadores, aplicaciones 
multimedia y tecnologías Internet). Este perfil contribuiría decisivamente a 
extender sus conocimientos por el resto de la organización, produciéndose un 
efecto multiplicador que, a la larga, contribuiría a la mejora de la calidad de los 
empleados en la Comarca de las Medianías.  
 

Este rol catalizador por parte de las empresas se traslada posteriormente a 
la sociedad, que adopta como parte de su estilo de vida la utilización de estas 
técnicas y herramientas. Los ciudadanos de la comarca, y concretamente ciertos 
colectivos están ahora alejados de las tecnologías de la información, lo que 
indirectamente les priva de acceder a la educación, cultura y determinados nichos 
de empleo que surgen en dicha actividad digital. 
 
 Por último debe decirse que el proyecto de desarrollo digital es solo una 
parte de un proyecto más ambicioso y que se acompaña de la creación de una 
página Web de la Mancomunidad, donde además de la información básica 
municipal y un show-room de los productos y servicios que en nuestra comarca 
se ofrecen, se presten servicios administrativos con plena eficacia jurídica y la 
incorporación de la firma electrónica para sus ciudadanos. Por último sería 
deseable que esta iniciativa tuviera cabida dentro del Plan Canari@s Digital, el 
cual además permitiría el acceso a equipos informáticos a nuestros ciudadanos en 
condiciones ventajosas. 
 
 

Artesanía 
 
 
El carácter rural y la vinculación que aún mantiene la Mancomunidad de 

Municipios de Medianías con la actividad primaria ha motivado la conservación 
de muchas tradiciones y oficios que han ido desapareciendo en otros municipios. 
 
 Esta relevancia que guarda la actividad artesana en la Comarca hace que 
muchas actividades como la Alfarería tradicional, la Cerámica, los Calados en, el 
cardado de la lana, la realización de prendas en lana, carpintería tradicional, etc. 
que se desarrollan en nuestra zona sean apreciadas desde todo el archipiélago 
canario por su calidad y buen hacer. 
 
 En la actualidad existe un gran número de artesanos que, aunque no viven 
exclusivamente de la producción de artesanía, se encuentran registrados como 
artesanos profesionales y comercializan sus productos a través de la FEDAC. 
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 Industria 
 
 
 El sector industrial en la Comarca está formado por pequeñas industrias 
de agroalimentación: Panaderías, Queserías, Dulcerías, etc. y por multitud de 
pequeños talleres de reparación, automovilísticos, carpinterías, etc.  A pesar de su 
pequeña dimensión, las empresas industriales tienen un fuerte peso específico 
dentro de las economías locales y juegan un importante papel en la generación de 
empleo en la zona. 
 
 

Comercio 
 
 

 La existencia de pequeños comercios tradicionales constituyen una 
característica fundamental  de este sector en Medianías. Este tipo de comercio se 
basa en la existencia de un mercado cautivo de clientes que no acuden a  otras 
zonas comerciales para realizar sus compras, en un comercio de proximidad. 
 

Otra característica importante es la escasa tendencia al asociacionismo, y 
la escasa adecuación de los comercios locales a la introducción de nuevas 
técnicas y sistemas de venta.  
 

La excesiva tendencia al individualismo de muchos comerciantes, la 
escasa capacidad del comercio local para realizar inversiones de modernización y 
la escasa profesionalización exigida a los trabajadores del sector son los motivos 
que lo propician. 
 

Actualmente, la proximidad de grandes áreas comerciales hace peligrar la 
existencia de los pequeños comercios tradicionales, quienes juegan un papel 
importante en la economía de la comarca, y ello redunda en la necesidad de crear 
una estructura asociativa que defienda los intereses del sector. 
 
 

Turismo rural, ocio y cultura  
 
 

La Mancomunidad de Municipios de Medianías posee una importante 
cantidad de recursos naturales y humanos para atraer al turista con una oferta 
variada, que permita diversificar y revitalizar la economía local, reportando  
muchos beneficios, económicos y sociales a la población. 
 

El desarrollo de actividades vinculadas al turismo rural dentro de la 
Mancomunidad de Municipios de Medianías surge de la necesidad de reforzar y 
complementar los ingresos familiares vinculados al sector agropecuario, fomentar 
la rehabilitación y conservación del Patrimonio Histórico Cultural, conservar los 
espacios naturales, y lo más importante, crear empleo en el medio rural. 
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La intervención medioambiental en el medio rural adquiere una especial 

importancia, al tener la mayor parte de las actividades que se desarrollan, al 
medio natural como protagonista. Para realizar una correcta gestión de los 
recursos endógenos es necesario que las administraciones públicas realicen 
estrategias de desarrollo en función de las potencialidades del territorio 
considerando siempre el medio y su conservación 
 
 Por todos estos motivos y por las líneas de financiación existentes para  
llevar a cabo acciones en esta medida, comienzan a restaurarse y rehabilitarse 
algunas  viviendas en toda la geografía de la Mancomunidad para su dedicación a 
la actividad turística, junto con la posibilidad de crear actividades 
complementarias al alojamiento. 
 

El futuro del turismo rural se fundamenta en una planificación de turismo 
alternativo desde el punto de vista del desarrollo sostenible y acorde con el medio 
natural y rural de la zona, respetando al máximo todos los recursos de los 
municipios y potenciando una marca de calidad autóctona e independiente. 
 

Por último, la demanda creciente de la población  de actividades lúdicas y 
deportivas ha provocado la realización de esfuerzos por parte de los 
Ayuntamientos de la Mancomunidad para  responder  a dichas demandas con la 
mayor calidad posible. Por todo ello se ha originado una gran oferta de 
infraestructuras de uso social, cultural, deportivo, etc. 
 
 Las campañas diseñadas por los municipios tienen en cuenta 
constantemente las dificultades territoriales con las que cuentan y la dispersión de 
la población. La tendencia de dichas campañas se encuentra en la 
descentralización de actividades y la facilidad de acceso a las mismas por parte 
de toda la población de la Mancomunidad. 
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2.3. ANÁLISIS SECTORIAL DEL EMPLEO 

 
 Empleo en la agricultura, ganadería, caza y silvicultura 
 

El empleo en el sector primario en la MMMGC se encuentra liderado por 
el municipio de Valsequillo, donde se observa una tendencia de pérdida de 
empleo desde el año 2000, aspecto que contrasta con la evolución del municipio 
de San Mateo.  
 

Aparentemente podemos deducir que existe una correlación negativa en la 
evolución del empleo primario entre estos municipios, es decir, cuando un 
municipio destruye empleo es absorbido por el otro y viceversa, situándonos en 
el tercer trimestre del 2001 en una situación de recuperación del empleo del 
sector primario por el municipio de San Mateo en detrimento de Valsequillo. 
Respecto al municipio de Tejeda y Sta. Brígida, observamos una tendencia 
constante, salvo a comienzos del año 2000 que el municipio de Sta. Brígida 
sufrió una leve recuperación en el empleo en el sector primario, la tendencia 
volvió a ser normalizada a finales del año 2000. 
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Tejeda 38 38 37 39 43 43 39 42 42 45 43 44 41 43 41 
Valsequillo 307 302 313 311 330 379 360 355 354 337 335 338 333 349 330 
San Mateo 141 141 145 146 145 148 139 143 123 123 130 132 134 133 130 

Fuente ISTAC 
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No obstante se debe analizar la tendencia en el empleo en el sector 

primario en los municipios de la MMMGC, ya que es un sector estratégico en la 
sostenibilidad de la región. El sector agrícola y ganadero de la Mancomunidad 
absorbe un 11.85% del total de la población ocupada de la zona.  
 

La tendencia actual es la desaparición de pequeños productores dado el 
escaso rendimiento de sus explotaciones frente a las necesidades de inversión que 
exige la normativa para garantizar la calidad de los productos, y a los problemas 
de comercialización a los que se enfrentan. 
 

Dentro de los municipios de la Mancomunidad, podemos decir que 
mientras en Tejeda y Valsequillo el número de animales, explotaciones y 
miniqueserías ha aumentado en los últimos años, en Santa Brígida esta actividad 
está decayendo de forma alarmante mientras que en Vega de San Mateo el sector 
se encuentra en proceso de regresión. 
 
 Empleo en la industria manufacturera 
 

En cuanto al mercado laboral relacionado con la industria manufacturera, 
podemos observar como existe una polarización entre los diferentes municipios 
de la MMMGC, los municipios de Valsequillo, San Mateo y Tejeda poseen un 
desarrollo histórico normalizado, con una componente estacional que nos indica 
la relación de la actividad manufacturera con las distintas épocas del año que la 
condiciona, lo que indica que no existe un decrecimiento en un sector que 
tradicionalmente ha sido vertebrador del entorno rural y generador de rentas 
complementarias, salvo en el municipio de Sta. Brígida donde es destacable la 
crisis de la industria manufacturera, aspecto que resalta aún más el cambio del 
modelo económico tradicional del municipio. 

 
 

EVOLUCIÓN DEL EMPLEO EN LA INDUSTRIA MANUFACTURERA
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Tejeda 19 19 18 20 21 24 23 25 22 21 18 19 21 22 23 
Valsequillo 178 185 197 191 189 190 188 181 186 193 188 186 189 219 213 
San Mateo 98 103 104 100 98 103 108 101 97 102 99 99 97 106 101 

Fuente ISTAC 

 
 
 Empleo en el comercio y el sector de automoción 
 
 

En cuanto al sector comercial, siguiendo el modelo económico de Gran 
Canaria, el desarrollo del sector comercial de los municipios de la MMMGC es 
alcista en todos sus municipios, a excepción de Tejeda, la activación de este 
sector en el municipio Santa Brígida como núcleo comercial, es consecuencia del  
desarrollo urbano y demográfico del municipio como área de expansión urbana y 
comercial de Las Palmas de Gran Canaria. 

 
En otro orden, podemos observar el similar desarrollo del empleo en el 

sector comercial entre los municipios de Valsequillo y San Mateo, donde desde el 
año 1991, mantiene una tendencia constante, así como destacar poca incidencia 
del comercio en el municipio de Tejeda, 
 
 

EVOLUCIÓN DEL EMPLEO EN EL COMERCIO Y EL SECTOR DE AUTOMOCIÓN
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517 522 528 550 543 542 558 568 566 574 584 581 582 581 585 

Tejeda 20 19 17 18 20 19 20 22 22 22 21 21 21 22 22 
Valsequillo 237 242 236 255 253 247 259 270 241 242 245 245 250 248 251 
San Mateo 254 260 254 270 264 268 283 301 267 279 278 280 291 284 295 

Fuente ISTAC 
 
 

El sector comercial en Medianías absorbe un 18.51% de la población 
activa de la zona, convirtiéndose en el segundo sector generador de empleo tras el 
sector de la construcción  que da trabajo a un 20.62% de la población activa. 
 
 
 Empleo en la hostelería 
 
 

En el sector de la Hostelería en los municipios de la MMMGC, debemos 
destacar el importante crecimiento del sector en el municipio de San Mateo, en 
primer lugar por la proliferación de centros hosteleros que pretenden dar 
respuesta a una creciente población residente en el municipio, así como por el 
fenómeno del turismo rural y del auge del municipio como punto de encuentro de 
numerosa población residente y turista en las comunicaciones con otros 
municipios. 

 
En cuanto al municipio de Sta. Brígida, este posee la mayor capacidad de 

generar empleo en el sector de la hostelería, debido principalmente al mayor 
desarrollo urbano y a la cercanía con la capital, lo que produce un trasvase 
poblacional a este municipio para realizar dicha actividad. 
 
 Los municipios de Tejeda y Valsequillo no poseen un modelo económico 
donde el sector de la hostelería condicione la evolución del empleo. 
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EVOLUCIÓN DEL EMPLEO EN HOSTELERÍA

0
50

100
150

200
250
300

1Tr
1999

2 Tr
1999

3 Tr
1999

4 Tr
1999

1Tr
2000

2 Tr
2000

3 Tr
2000

4 Tr
2000

1 Tr
2001

2 Tr
2001

3 Tr
2001

4 Tr
2001

1 Tr
2002

2 Tr
2002

3 Tr
2002

Santa Brígida Tejeda Valsequillo Vega de San Mateo

 
 

 1Tr 
1999 

2Tr 
1999 

3 Tr 
1999 

4 Tr  
1999 

1 Tr 
2000

2 Tr 
2000

3 Tr 
2000

4 Tr 
2000

1 Tr 
2001

2 Tr 
2001

3 Tr 
2001 

4 Tr 
2001 

1 Tr 
2002

2  Tr
2002

3 Tr 
2002

Santa 
Brígida 

232 210 196 235 232 210 204 222 234 216 229 236 245 232 225 

Tejeda 36 35 36 44 46 45 41 39 37 35 36 37 35 27 31 
Valsequillo 42 39 38 46 42 41 41 46 44 43 46 48 47 46 46 
San Mateo 86 80 78 81 81 84 92 107 120 114 127 130 127 122 147 

Fuente ISTAC 
 
 

Empleo en la construcción 
 

 
En cuanto al sector de la construcción, debemos reseñar que se trata de un 

sector con una alta sensibilidad a la generación de empleo, por ejemplo, 
observamos como el desarrollo urbanístico y social del municipio de Sta. Brígida 
se ha traducido en un aumento en el empleo, debiendo analizar seriamente los 
condicionantes que esto supone para el desarrollo sostenible del municipio.  

 
De igual manera, el municipio de Valsequillo y San Mateo han 

experimentado un importante crecimiento en este sector, iniciando una 
desaceleración de la actividad a finales del año 2001, debido principalmente al 
desarrollo urbano y social de ambos municipios, que sin llegar a los índices 
ofrecidos por Sta. Brígida, han ofrecido índices de crecimiento considerables y 
que deberán ser estudiados en mayor profundidad desde el punto de vista de la 
sostenibilidad y las bases de la Agenda 21. 
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EVOLUCIÓN DEL EMPLEO EN LA CONSTRUCCIÓN
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598 598 641 619 618 668 743 708 738 747 810 744 793 694 691 

Tejeda 8 12 13 18 19 22 27 28 29 28 28 31 26 30 30 
Valsequillo 192 232 223 217 247 267 276 296 312 341 325 307 320 333 333 
San Mateo 234 205 196 207 225 242 252 239 269 240 225 230 230 231 232 

Fuente ISTAC 
 
 

Empleo en el transporte, almacenamiento y comunicaciones 
 
 

En el sector de empleo en transportes y almacenamiento, se observa una 
simetría en el desarrollo del sector entre los diferentes de la mancomunidad, es 
decir, los municipios poseen una componente temporal en el sector del 
transporte, el almacenamiento y las comunicaciones, quizá debido a la evolución 
de otros sectores como el agropecuario y la construcción. 
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EVOLUCIÓN DEL EMPLEO EN EL TRANSPORTE, 
ALMACENAMIENTO Y COMUNICACIONES
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137 133 131 134 142 145 145 135 134 141 148 150 145 148 151 

Tejeda 14 11 11 15 14 12 12 16 17 14 18 19 17 11 13 
Valsequillo 133 129 128 136 145 137 137 135 122 155 153 152 152 148 144 
San Mateo 74 77 75 77 74 78 82 83 58 58 63 66 69 67 70 

Fuente ISTAC 
 
 
 Empleo en el sector de inmobiliarias y servicios empresariales 
 
 
 En el sector de inmobiliarias y servicios empresariales, volvemos a 
observar como el desarrollo económico de Sta Brígida y la proximidad a la 
capital como centro comercial y empresarial de la isla, marca la tendencia y el 
protagonismo de Sta. Brígida en este aspecto. 
 

El tejido empresarial de la Comarca de Medianías está compuesto por 
empresas de pequeña dimensión, por lo general de menos de 10 trabajadores. La 
forma jurídica elegida es la de empresario individual, en un gran porcentaje, y 
otras formas societarias así como la economía social (que significa alrededor de 
un 2% de las empresas) definen una tipología empresarial característica formada 
por empresas, en gran medida, de estructura familiar. 
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EVOLUCIÓN DEL EMPLEO EN EL SECTOR DE INMOBILIARIAS 
Y SERVICIOS EMPRESARIALES
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226 228 259 273 258 268 306 424 365 369 333 366 369 467 451 

Tejeda 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 4 4 4 4 4 
Valsequillo 49 56 56 54 50 57 54 54 54 49 51 34 32 34 40 
San Mateo 16 15 19 17 19 20 28 18 17 25 26 19 21 27 24 

Fuente ISTAC 

 
 

Empleo en educación 
 

En cuanto a los segmentos de educación, observamos como el empleo, al 
ser una actividad que no posee relación con el mercado, no existen tendencias 
observables, en ninguno de los municipios, por lo que este sector no es clave para 
interpretación de la evolución económica de los municipios. Sin embargo, 
debemos reseñar el incremento en el sector de la educación en el municipio de 
Sta. Brígida en el año 2000, debido al crecimiento poblacional y a la localización 
de nuevos centros educativos privados. 
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EVOLUCIÓN DEL EMPLEO EN EDUCACIÓN
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San Mateo 78 81 82 80 80 81 83 82 80 82 87 83 86 87 87 

Fuente ISTAC 
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2.4. EVOLUCIÓN GENERAL DEL EMPLEO EN LA 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE MEDIANÍAS DE GRAN 
CANARIA 

 

EVOLUCIÓN GENERAL DEL EMPLEO EN LA MANCOMUNIDAD DE 
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2707 2693 2709 2787 2794 2853 3146 3294 3254 3262 3317 3351 3373 3371 3333

Tejeda 308 305 269 229 244 247 262 281 262 250 249 277 256 256 259 
Valsequillo 1344 1394 1384 1409 1451 1514 1585 1681 1641 1686 1660 1664 1665 1724 1721
San Mateo 1160 1152 1128 1176 1191 1198 1255 1291 1233 1234 1248 1326 1323 1308 1332

Fuente ISTAC 

 

Como principal conclusión, en cuanto a la evolución del empleo en los 
municipios de la MMMGC, debemos destacar el papel protagonizado por el 
municipio de Sta. Brígida en cuanto al desarrollo social y económico, desde el 
punto de vista de centro de creación de empleo y riqueza, y en menor medida a 
Valsequillo, así como la constante en la creación de empleo en el resto de 
municipios, pese al incremento poblacional que estos han sufrido. 

 
Desde el punto de vista del desempleo, la actividad económica de los 

municipios de la MMMGC, ha podido dar respuesta al desarrollo demográfico y 
económico, ya que la disminución del desempleo en los municipios ha sido 
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importante, incluso en el municipio de Tejeda, un municipio con escasa 
capacidad de actividad económica, sin cambios en la tendencia del empleo en los 
diferentes sectores. 
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Fuente ISTAC 

 

La población desempleada en la comarca asciende a 1.528 personas en 
diciembre de 2003 que representan un 20.24% de la población activa. 

 

El índice de desempleo insular en relación con la población activa de la isla 
se cifra en 10,86% (según datos del ISTAC del tercer trimestre de 2003) por tanto 
la Mancomunidad de Medianías tiene un nivel de desempleo nueve puntos 
superior al registrado en el total de la isla de Gran Canaria.  
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PARO REGISTRADO EN LA COMARCA.
 GRUPOS DE EDAD Y SEXO
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 En cuanto a la distribución por grupos de edad, los sectores de población 
más numerosos se encuentran en el tramo de edad de los 25 a los 45 años, y en lo 
que se refiere a la incidencia por sexos, podemos afirmar que existe un mayor 
grado de desempleo femenino, un 53.7% frente a un 46.3% masculino. 
Fuente: Observatorio de Empleo OBECAN. Gobierno de Canarias. Datos de 

diciembre de 2003 

 
A pesar de ello el nivel de cualificación entre ambos sexos es superior en 

el caso de las mujeres quienes salen al mercado laboral con un nivel de formación 
superior al masculino.  
 
 En cuanto al nivel de estudios de la población demandante de empleo en 
la Mancomunidad de Municipios de Medianías, la distribución queda de la 
siguiente forma, donde es importante destacar que el porcentaje de demandantes 
con un nivel académico básico supone un 74% de la población. 
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        Fuente: Observatorio de Empleo OBECAN. Gobierno de Canarias. Datos de 

diciembre de 2003 
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2.5  EDUCACIÓN 

 
 Existen centros de educación secundaria en los municipios de Vega de 
San Mateo, Santa Brígida y Valsequillo. Además se encuentra en proyecto de 
construcción un centro de educación secundaria en La Atalaya, en el municipio 
de Santa Brígida.  
 
 Por otro lado, existen centros de educación primaria y escuelas unitarias 
distribuidas en toda la geografía de la Mancomunidad, en barrios de mayor 
población. 
 
 Los municipios de Santa Brígida, Vega de San Mateo y Valsequillo 
cuentan con Guarderías municipales, siendo Tejeda el único municipio de la 
Mancomunidad que carece de ellas.  
 
 Por último existe un Centro de Educación de Adultos, Escuelas 
municipales de música, escuela municipal de Teatro,  Hotel Escuela, formación 
ocupacional ofrecida por los municipios y otros centros de formación de carácter 
privado que ofrecen formación ocupacional, idiomas, informática, etc, cuya 
continuidad conviene mantener, potenciando así los servicios dirigidos a la 
población rural que garanticen la igualdad de oportunidades en la accesibilidad a 
los mismos.  
 

Población de 16 y más años según estudios terminados en % año 2001
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Población (%) de 16 y más años según estudios realizados (Año 2001) 

 
 

Fuente: ISTAC 2001 
 
 
Tejeda destaca como el municipio con mayor índice de población sin 

estudios, mientras que Santa Brígida tiene los mayores niveles de población 
universitaria determinado por el tipo de asentamiento, al tratarse de un municipio 
residencial, cercano a la capital, que ha acogido a la población con alto nivel 
económico, cultural y social.  

 
Las Escuelas Taller, Casas de Oficios y Talleres de empleo desarrollados 

en los últimos años en el ámbito de la Mancomunidad suponen una oportunidad 
dentro del mundo rural para compensar la mayor dificultad de accesibilidad a los 
recursos formativos ocupacionales. Este tipo de formación permite mejorar de 
modo importante la empleabilidad de los participantes, partiendo de que las 
actividades que se desarrollan se basan en la demanda del mercado de trabajo, 
facilitando a los alumnos-trabajadores los conocimientos teóricos y la experiencia 
laboral fundamental en cada una de las diferentes especialidades ocupacionales, 
que les permitan la incorporación al mercado laboral  
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2.6. VIVIENDA 
 
 El número de viviendas 
registradas en la 
Mancomunidad de Municipios 
de Medianías según el Censo de 
población y viviendas de 
Canarias del ISTAC 2001 
ascendía a la cifra de 11.320, 
distribuidas en los municipios 
según el gráfico adjunto. 

                                                                     
 Fuente: ISTAC 2001 
 

El 69% de las viviendas reseñadas tienen una superficie entre 60 y 120 
metros cuadrados, y el número de viviendas por debajo de los 60 metros 
cuadrados es de un 12% en la totalidad de la Mancomunidad 
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En cuanto al régimen de tenencia, las viviendas en la comarca pertenecen 
a sus titulares en un 78% de los casos, y esta propiedad se ha obtenido en un 
37.28% de los casos a través de autoconstrucción o en un 28.58% de los casos a 
través de su adquisición. Sólo Tejeda destaca por obtener la mayoría de la 
titularidad de las viviendas a través de herencias o donaciones. Tan sólo en un 
4.42% de los casos la vivienda se disfruta a través de la cesión gratuita de la 
propiedad y en un 7,75% de los casos se accede a su disfrute a través de contratos 
de alquiler. 
 
 En cuanto al número de ocupantes, podemos destacar que la media de 
ocupación por vivienda se cifra en 4 personas, en un 22% de los casos, esta 
media se constata en los municipios de Vega de San Mateo, Valsequillo y Santa 
Brígida, pero en Tejeda podemos encontrarnos con una mayoría de viviendas con 
un solo ocupante. 
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 La situación de la vivienda se caracteriza por su gran desequilibrio entre 
la oferta y la demanda, existiendo un gran porcentaje de la población que no 
puede acceder a una casa como consecuencia de los elevados precios, la escasez 
de suelo donde construir y el elevado coste de la mano de obra, así como el 
escaso volumen de viviendas en régimen de alquiler.  
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2.7. INFRAESTRUCTURAS VIARIAS 

 
 La red de carreteras de Canarias presenta la mayor densidad respecto a la 
superficie, de todas las comunidades autónomas de España, doblando la media 
nacional (0,63 Km de red total/km2 de superficie,frente a 0,31). Sin embargo, 
cuando se analiza la densidad de la red con respecto a la población (km de red 
total/1000 habitantes), encontramos que, debido a la alta densidad de población 
de las islas, el indicador se sitúa por debajo de la media nacional (3,05 frente a 
4,04).  
 
 Considerando el Plan de Carreteras del Cabildo Insular de Gran Canaria, 
los Municipios de la Mancomunidad cuentan con carreteras de segundo y tercer 
nivel. La red de carreteras en la comarca tiene una alta densidad, siendo en su 
mayor parte trazados de “montaña”, con la ventaja paisajística de integrarse 
perfectamente en el territorio.  
 
 La actual red de Infraestructuras Viarias constituye un elemento 
vertebrador y dinamizador del desarrollo socioeconómico y favorece la creación 
de empleo en la región. Esta red, indispensable para el progreso económico y 
social de la MMMGC, necesita en muchas de las carreteras de acceso a los 
núcleos urbanos una serie de mejoras, en cuanto a su asfaltado, señalización y 
embellecimiento. En la misma línea de carencias se encuentran los caminos 
vecinales, agrícolas y reales, que constituyen la red viaria interior, permiten el 
acceso de los agricultores a sus fincas y mantienen una conexión natural y 
cultural que afecta positivamente a la conservación del patrimonio natural de la 
comarca y a la realización de distintas actividades multiplicadoras del desarrollo 
y la articulación territorial de nuestra región.  
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3. ASPECTOS AMBIENTALES Y DE USOS DE RECURSOS 

 
 

3.1. ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS EN LA MMMGC 
 

Dentro de los límites de la mancomunidad se encuentran diferentes 
figuras de protección ambiental y paisajística, pertenecientes a la Red de 
Espacios Naturales Protegidos de Canarias. El carácter supramunicipal de los 
espacios Naturales Protegidos, hace que su distribución sea desigual y que los 
éstos estén compartidos por diferentes municipios. Los espacios Protegidos 
presentes en la MMMGC son: Paisaje Protegido de Tafira, Paisaje protegido de 
Pino Santo. Paisaje Protegido de Cumbres, Paisaje protegido de Lomo Magullo, 
Monumento Natural Riscos de Tirajana, Monumento Natural de Bandama, 
Reserva Natural Especial de Los Marteles, Parque Rural del Nublo e incluidos en 
este último la, Reserva Natural Integral de Inagua y el Monumento Natural del 
Roque Nublo. En total la superficie de la MMGC bajo alguna figura de 
protección asciende a la superficie de 148,64 km2 lo que supone el 78% de la 
superficie total. A continuación se expone el porcentaje de superficie protegida 
en los municipios implicados. 
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Como se puede observar, Tejeda es el municipio con mas superficie bajo 

alguna figura de protección natural y/o paisajística (98%), destacando la ocupada 
por el Parque Rural del Nublo. Valsequillo es el municipio con menor superficie 
protegida, con un 42% del total. 
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Superficie protegida en has según figuras de protección 

Municipios Paisaje Parque Monumento Reserva natural Reserva natural  Total 
  protegido rural natural integral especial   

San Mateo 1777,2 153,7 0 0 75 2005,9 
Santa Brígida 1106,7 0 51,4 0 0 1158,1 
Tejeda 3,2 10135,6 482,3 2121,1 30,4 12772,6 
Valsequillo  349,6 0 4,4 0 1302,1 1655,5 
Mancomunidad 3236,7 10289,3 538,1 2121,1 1407,5 17592,1* 
Fuente. Red Canaria de Espacios Protegidos* la MMMGC se han añadido las superficies del M.N. del Nublo y de
la R.N.I de  
Inagua incluidas dentro del P.R.del Nublo y de la R.N.I de Inagua incluidas dentro del P.R del Nublo, por lo que la
cifra no  
corresponde con los 148,64 km2      

 
 

De las diferentes figuras de protección contenidas en la MMMGC se 
observa la amplia representación del Parque Rural del Nublo, afectando casi en 
su totalidad al municipio de Tejeda. 

 
Los paisajes protegidos son la segunda figura de protección con mas 

extensión, destacando el municipio de San Mateo, en el que se localizan parte de 
los paisajes protegidos de Pino Santo y del de Cumbres. Finalmente tenemos las 
reservas naturales Integral y especial de Inagua y los Marteles respectivamente , 
las cuales afectan a menor número de municipios localizándose en Tejeda y 
Valsequillo. 
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3.2. USOS DEL SUELO 
 

Los usos del suelo son un factor ambiental fundamental en el análisis 
ambiental del territorio, atendiendo siempre a su capacidad de acogida y a la 
conflictividad o problemática ambiental que de ellos se derive. 
 
 

 
Fuente: Diagnóstico Ambiental MMMGC 
 
 

En la MMGC el uso que mas cobertura tiene sobre el territorio es la 
“vegetación arbustiva y/o herbácea”, integrado por las clases de; matorrales 
degradados, matorrales xéricos, matorrales de leguminosas y pastizales. Destaca 
por su aportación al conjunto el municipio de Tejeda (70.57% de su territorio) 
Santa Brígida por su lado es el municipio con menor representación de esta clase 
(45.23%). En cualquier caso esta cobertura del suelo supone un alto grado de 
protección del recurso suelo, así como también puede dar una idea de las 
posibilidades vegetales del territorio. 
 

En cuanto a cobertura del suelo el segundo uso mas extendido es el 
agrícola con un porcentaje del 16.75% sobre el total de la mancomunidad. Esto 
viene a reforzar la imagen de municipios con vinculación agrícola, destacándose 
la similitud en cuanto a hectáreas totales para cada municipio, salvo Tejeda, que 
por lasdificultades orográficas y su carácter forestal, tiene un menor porcentaje de 
ocupación, circunstancia relacionada también con el abandono agrícola de los 
espacios menos rentables desde la relación productividad/accesibilidad.  

 
Muy similar al uso agrícola es la ocupación de espacios forestales de 

bosques y repoblaciones, alcanzando el 16.47% del territorio del MMMGC. En 
total se han estimado unas 3.361 has.  
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3.3. SISTEMA AGROPECUARIO 
 
 

 Agricultura 
 
 
La zona de Medianías de la isla se caracteriza por el cultivo de frutas y 

hortalizas destinadas al mercado local. Las papas, producto emblemático de la 
agricultura de interior, comparte ahora importancia con flores, fresas y viñas.  

 
Al cultivo que más superficie ocupa, la papa, le siguen los frutales, dentro 

de los cuales abundan ciruelos, manzanos, albaricoques, nísperos, peras y 
almendros. El cultivo de la fresa determina el paisaje de parte del municipio de 
Valsequillo, siendo una fuente de ingresos importante que se ha ido consolidando 
en los últimos años 
 

Un sector importante dentro del desarrollo agrícola de las Medianías es el 
cultivo de la vid, recuperado en los últimos diez años. La producción de vinos de 
la zona se ha convertido en factor clave para el desarrollo de municipios como 
Santa Brígida y Vega de San Mateo quienes cuentan ya con Denominaciones de 
Origen del Monte y de Gran Canaria, Museo del Vino, la ruta del vino y la 
Bodega Insular. En cuanto a la extensión dedicada al cultivo de viña, Santa 
Brígida tiene las mayores extensiones de la MMMGC seguida de San Mateo, 
cabe reseñar el aumento de planteles en el municipio de Tejeda. En este sector 
existe una consolidación de las bodegas existentes hasta ahora y la creación de 
dos nuevas, donde se realiza el embotellado y etiquetado del subproducto del 
cultivo. 

 
El cultivo de cítricos es el tercer grupo en extensión espacial, debido a la 

aportación de San Mateo y Valsequillo. Los cuales aglutinan mas del 50% del 
total de la MMMGC. Finalmente los cultivos forzados formados por lo cultivos 
bajo plásticos tienen una escasa extensión dentro de la MMMGC, existiendo 
pequeñas representaciones en Valsequillo, así como una aparición puntal en 
Tejeda.  

 
La problemática de estos cultivos es el alto coste del agua de riego, 

además de los peligros existentes ante la masiva importación de productos y la 
incertidumbre de los precios, lo que provoca una recesión paulatina de los 
cultivos tradicionales. 

 
La introducción de cultivos florales para la exportación, constituye lo más 

novedoso del sector. A los cultivos de flores instalados en Valsequillo (, claveles 
y otras flores cortadas para el mercado local; y los viveros destinados a la 
investigación de nuevas variedades de crisantemos para la reproducción en 
Holanda) se suman los cultivos de proteas para el corte y exportación directa al 
mercado Holandés, presentes en todos los municipios restantes, siendo San 
Mateo el que cuenta con mayor superficie cultivada. 
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Hacer mención también a los cultivos de setas y champiñones que aunque 

ocupan una superficie ínfima en el territorio se han de mencionar por la 
trascendencia que han creado en los mercados. 

 
La existencia de Mercados Agrícolas en el ámbito de la Mancomunidad, 

permite la comercialización directa de los productos. Convirtiéndose en punto de 
contacto directo entre los agricultores y consumidores, los cuales muestran 
predilección por los productos frescos y de la tierra. 
 
 La organización del sector agrario, fundamentalmente el agrícola, se ha 
ido consolidando en estos últimos años. Dentro del ámbito de la MMMGC 
existen varias SAT (Sociedades Agrarias de Transformación), una OPFH 
(Organización de Productores de Frutas y Hortalizas), varias cooperativas de 
transformación de productos agrícolas y pecuarios, así como distintas 
asociaciones (vitivinícolas y agroganaderas, carboneros,…). Cabe mencionar las 
distintas organizaciones que se han constituido con el fin de gestionar recursos 
hídricos: Comunidades de Regantes, Agrupaciones y Consorcios. 

 
Es también destacable el elevado número de suelo agrícola en abandono, 

hecho que significa tanto la pérdida de la productividad agrícola como 
problemáticas asociadas de carácter ambiental: pérdida de suelo, pérdida de 
material genético asociado a variedades agrícolas, así como la ocupación de 
dichos espacios por usos no deseados. En este sentido la MMMGC recientemente 
ha elaborado un estudio específico, para paliar los efectos negativos de esta 
dinámica. De este estudio se extraen los diferentes porcentajes de abandono que 
se presentan a continuación. 

 
 

 
 
 En la gráfica se identifica el elevado porcentaje de abandono existente en 
el municipio de Santa Brígida 53,40%, lo que viene a apoyar la idea de la 
adopción de un modelo desvinculado de la actividad agrícola. Este municipio 
tiene mas de la mitad de su superficie cultivable en estado de abandono, 
circunstancia de riesgo, desde el momento que las parcelas en abandono pueden 
albergar usos no productivos agrícolamente, e incluso poco deseados desde el 
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punto de vista ambiental. San Mateo 8,50% tiene porcentajes de abandono 
inferiores, hecho que viene dado también por su mayor superficie de tierras 
cultivables. Tejeda tiene un 31% de abandono de tierras agrícolas, debido en gran 
medida a la falta de recursos hídricos y a las dificultades de accesibilidad. Así 
esta gráfica ha de relacionarse con la superficie total de tierras abandonadas, 
realidad que se expone seguidamente. 
 
 

Ganadería 
 

 
 En cuanto a la actividad ganadera, esta se ha visto tradicionalmente unida 
a la actividad agraria en las Medianías, y su evolución ha seguido la misma 
trayectoria. El futuro de la Ganadería en Medianías implica un proceso de mejora 
de competitividad de sus productos y la profesionalización de los ganaderos. 
 

La ganadería es una actividad que en el ámbito de la MMMGC tiene un 
carácter relevante, tanto por su valor dentro de la producción y economía actual, 
como por su aportación cultural a la configuración del paisaje de medianías y 
cumbres. La MMMGC realizó en el 2001 un censo ganadero en el cual no está 
incluido las cabezas de Valsequillo, debido a la ausencia de datos en el momento 
de la elaboración. Para este municipio existe un informe de la producción de 
queso, en el cual se incluyen estimaciones del número de ganado caprino y ovino. 
En cualquier caso estamos hablando de un municipio que tiene un gran peso 
ganadero a nivel insular, en los subsectores avícola, caprino, ovino y vacuno. 

 
 

 
 

 
Como se observa en el gráfico, la actividad avícola es por cuestiones 

económicas y espaciales, la que cuenta con un mayor número de ejemplares, 
destacando los municipios de Tejeda y Vega de San Mateo. Como segunda 
actividad ganadera aparece la ganadería de caprino, de la que Valsequillo ( no 
presente en el gráfico) cuenta con un mayor número con una estimación de unos 
3000 ejemplares, muy cercana a los datos del municipio de Tejeda, que cuenta 
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con una amplia tradición ganadera. Por su lado Santa Brígida que tiene un menor 
peso ganadero dentro de la MMGC, posee los mayores registros relacionados con 
el subsector vacuno. 

 
Actualmente el sector ganadero ha mejorado tecnológicamente, teniendo 

una clara tendencia a la práctica de tipo intensivo. Es patente el aumento de la 
estabulación del ganado, así como un aumento de cabezas por explotación.. 
  
 La problemática del territorio convierte la ganadería dentro del ámbito de 
la MMMGC, en el punto de mira de las actuaciones a desarrollar. El crecimiento 
de la población y la proliferación de segundas viviendas en las zonas rurales han 
acorralado las explotaciones agropecuarias, a ello se une la realidad de suelo para 
la gestión medioambiental de los subproductos que generan: purines y estiércoles 
(8.912 y 5.977 Tm/año respectivamente, total de las explotaciones presente en 
MMMGC).. Pese a su antigüedad en el territorio la mayor parte de las instaladas 
aún no han iniciado el proceso de legalización de su actividad y ubicación.  
  

La agricultura y la ganadería tienen pues unos valores muy importantes 
como conformadores de paisaje, cultural, social y también por su importante 
valor estratégico como elemento clave en la provisión de alimentos a una 
población y economía insular muy dependiente del exterior así como sector 
económico estratégico que diversifica la economía. 
 
 Existen industrias de fabricación de quesos y miniqueserías artesanales en 
todos los municipios. Este producto es reconocido y demandado por los 
consumidores quienes propician el sostenimiento de una actividad ganadera con 
muchos problemas de subsistencia 
 

Hay que destacar, la existencia de superficies forestales de coníferas en 
las cumbres de la MMGC, que tienen una gran importancia ya que constituyen 
gran parte de la masa forestal de la isla. Su explotación maderera es actualmente 
muy escasa, fundamentada en labores selvícolas de clareo y limpieza gestionada 
por El Cabildo de Gran Canaria. Por otro lado, los terrenos forestales tiene gran 
importancia desde el punto de vista ecológico, ya que aunque su superficie este 
sobredimensionada ocupando en muchas ocasiones espacios no potenciales, tiene 
una importante función desde el punto de vista hidrológico y como fijadores de 
suelo. Actualmente tienen también una importante función dentro de las 
alternativas de ocio y esparcimiento de la isla, acogiendo gran número de 
visitantes durante fines de semana.  
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3.4.AGUA 
 

 Recursos hídricos 
 

Los recursos hídricos con los que cuenta la MMMGC son 
mayoritariamente de origen subterráneo y superficial. En los últimos años han ido 
incorporándose otro tipo de recursos, los denominados “recursos no 
convencionales”, y cuya tendencia futura es a incrementarse. 
 

Los recursos subterráneos, procedentes de manantiales, galerías y pozos 
en mayor medida, significan en la MMMGC el mayor caudal de agua disponible.  
El paulatino abandono de las diferentes captaciones subterráneas son 
consecuencia de los descensos registrados en los niveles piezométricos de los 
acuíferos. Con el descenso generalizado del acuífero, unos manantiales han 
perdido caudal y otros se han terminado secando.  
 
 En cuanto a los recursos superficiales debido al reducido periodo anual de 
lluvias, presentan una gran variabilidad. Consecuencia de ello, es la construcción 
de un gran número de presas, lo que ha hecho posible el almacenamiento y 
regulación de las aguas de escorrentía de las principales cuencas hidrográficas. A 
parte de los embalses, existen un sinfín de aprovechamientos superficiales que 
requieren autorización administrativa, consistentes en tomaderos que desvían las 
aguas de escorrentía hacia depósitos situados fuera de los cauces.  
 

En los últimos años, la aportación de recursos no convencionales, como la 
reutilización de aguas depuradas, ha ido en aumento, significando una 
diversificación del recurso. Otro tipo de recurso con que cuenta la MMMGC es el 
agua desalada de mar procedente de las desaladoras de Las Palmas de G.C. 
 

La reducción de las reservas del acuífero insular y la creciente demanda 
de las zonas costeras hacen que los precios del agua sean excesivamente altos y 
se transfieran una gran cantidad de recursos desde el interior de la isla, con lo que 
ello supone de deterioro de la economía rural de las Medianías por la carestía y la 
imposibilidad de conseguir el recurso agua, degradación medioambiental por 
abandono de tierras de cultivo y destrucción de ecosistemas asociados a los pocos 
cauces permanentes de agua (demanda ambiental), ya sea por entubamiento de 
los mismos o por una merma progresiva de los caudales. 
 

Infraestructura hidráulica 
 
La dispersión de las fuentes de abastecimiento, así como de los núcleos de 

población, y la complicada orografía definida en gran medida por barrancos de 
gran envergadura son las causas de la estructura actual de la red de suministro. 
Las redes de distribución se caracterizan por su heterogeneidad, relativa 
extensión, variedad de materiales y diámetros.  
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En cuanto a la infraestructura agrícola, tradicionalmente, ha sido 
construida por la iniciativa privada, a expensas de la pública, no siendo hasta los 
últimos años cuando ha comenzado a participar en la construcción de grandes 
obras o ayudando a los agricultores con la aportación de subvenciones. Por tal 
motivo, el entramado de conducciones existentes obedece a la falta de voluntad 
planificadora y racionalidad estructural de una iniciativa privada independiente y 
en condiciones de competitividad. En los últimos años, la iniciativa pública ha 
cogido el relevo en la creación de nuevas infraestructuras. Buena prueba de ello 
es el desarrollo del actual Plan de Balsas de Medianías. La puesta en marcha de 
este Plan supone garantizar la existencia de agua de riego para las explotaciones 
agrarias de la zona, mediante la construcción de balsas y creación de una red de 
distribución de aguas, tratando de atenuar las grandes oscilaciones del volumen y 
precios del agua a lo largo del año en la comarca.  
 
 Saneamiento 
 

En los cuatro municipios que abarca el proyecto, el sistema de 
saneamiento cubre los cascos urbanos y los barrios circundantes más cercanos. 
La cobertura del sistema de colección del agua residual es elevada en Santa 
Brígida, Valsequillo y Tejeda (aproximadamente el 90% de la población), pero 
relativamente baja en la Vega de San Mateo (el 40% en ciertas zonas).  
 

El tratamiento del agua residual recogida en los cuatro municipios se 
realiza en las plantas locales situadas en las medianías y en dos plantas situadas 
en Las Palmas de Gran Canaria y Telde.  

 
La organización del saneamiento dentro de cada término municipal difiere 

según las zonas. Así, diferenciamos entre aquellas donde llegan las redes de 
alcantarillado municipal y se considera que tienen saneamiento adecuado, y el 
resto de barrios y viviendas dispersas que carecen de dichos sistemas, 
proliferando pozos negros y fosas sépticas. 
 

Con 
respecto a los 
datos 
anteriores, el 
principal 
propósito de 
los municipios 
es aumentar 
los servicios de 
colección y 
tratamiento de 
agua residual 
en aquellos 
núcleos rurales 
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que carecen de sistema de saneamiento público, con el fin de reducir la 
contaminación del acuífero y los problemas medioambientales generados por 
ella. 
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 3.5. ENERGÍA 
 

La electricidad es una de las principales fuentes de energía que se 
consume en los municipios canarios y los consumidores principales son las 
instalaciones de alumbrado público y las dependencias municipales (edificios 
públicos, centros deportivos, estaciones de bombeo de agua, desalación, etc.). 
 

En la Mancomunidad se realizó un estudio a través del diagnóstico de los 
consumos públicos, en concreto, del alumbrado y las dependencias municipales, 
en el que se observaba un aumento considerable cada año, debido en gran parte al 
consumo necesario para abastecer el alumbrado público, y destacando entre las 
diferentes dependencias municipales, los consumos de los colegios y de las 
instalaciones deportivas, que en los últimos años se han visto incrementadas por 
la construcción de piscinas cubiertas municipales. Estos costes suponen una 
preocupación importante para los ayuntamientos de la Mancomunidad, 
planteándose acciones prioritarias para la mejora de la eficiencia energética.     
 
   Consumos de los municipios de la Mancomunidad durante los años 2000/2001 

 
  Fuente: AAC 
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Evolución del consumo de energía eléctrica total (población, dependencias 
municipales y alumbrado público) en la MMMGC, año 2000 y 2001 
Fuente: AAC 
 
 Relacionando el consumo energético respecto a la población de cada 
municipio, existe una correlación directa entre el número de habitantes y el 
consumo energético. 
 

MUNICIPIO KWh/habitante KWh/hab mes 
Santa Brígida 2.054 171 
Tejeda 1.868 155.7 
Valsequillo 2.100 175 
Vega de San Mateo 2.479 206.6 

Consumo de energía en kWh por habitante en el año y tasa por habitante y mes. 2001 
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Cabe pues destacar, el aumento de la demanda energética de la 

Mancomunidad dependiente prácticamente en su totalidad de la energía térmica 
generada y transportada a través de líneas de alta tensión que atraviesan todo el 
territorio de las medianías. 
 
 En lo que respecta a energías renovables la Mancomunidad está en la 
actualidad desarrollando un proyecto de Parque Eólico en la zona conocida como 
el matorral en el termino Municipal de S. Bartolomé de Tirajana. Este proyecto 
nace de la creación de la Mancomunidad para la potenciación de energías 
renovables (I+D) creada entre la propia Mancomunidad de Medianías y el 
Municipio de S. Bartolomé con el objetivo de potenciar las energías alternativas 
de autoconsumo disperso que reducirá notablemente la facturación de las 
dependencias municipales. 
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 3.6. RESIDUOS 
 

 En materia de recogida de residuos existen varias líneas de 
actuación dentro de la Mancomunidad. Todos los municipios cuentan con un 
sistema de recogida de residuos urbanos, así como servicio de limpieza y 
mantenimiento de contenedores. En cuanto a la recogida domiciliaria todos los 
municipios la hace por zonas, diferenciándose entre ambas por la frecuencia de 
recogida.  
 

Generalmente, la recogida se hace diariamente en los principales núcleos 
y vías de comunicación, y periódicamente en el resto del municipio. El grado de 
cobertura de dicho servicio se extiende, según fuentes municipales, a la totalidad 
de los núcleos poblacionales, lo que no supone que llega a todos los usuarios, 
hecho que se debe al alto grado de dispersión de viviendas que se presenta. El 
servicio de limpieza de calles habitualmente está mucho menos extendido, 
llevándose a cabo habitualmente en las zonas urbanas más significativas. 
 
 

EVOLUCIÓN DE LA GENERACIÓN DE RESIDUOS URBANOS
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MUNICIPIO 1997 1998 1999 2000 2001 
Santa Brígida 9.666 9.538 9.778 10.590 10.876 
Tejeda 772 790 753 741 746 
Valsequillo 3.848 4.220 5.604 6.700 7.010 
Vega de San Mateo 3.034 3.033 4.449 4.517 4.517 
Fuente: Elaboración propia. ACC,S.L. 
 
 

Dentro de los residuos urbanos, la recogida de los residuos llamados 
voluminosos, como escombros, enseres, podas de jardines, etc., se hace de forma 
paralela a la tradicional recogida domiciliaria de las basuras domésticas. La 
forma de dar el servicio a los ciudadanos es diferente según el municipio, 



                                                                                    PLAN DE DESARROLLO COMARCAL 

            48/82 
 

normalmente, provistos para el mismo de las denominadas “bañeras” o 
contenedores grandes. Los ayuntamientos suelen disponer de algunos 
contenedores de este tipo, a los que se suma los contenedores que pone el 
Cabildo Insular cuando aquellos lo solicitan. 

 
En estos últimos años, la recogida selectiva ha ido implantándose poco a 

poco en los diferentes municipios. La adhesión por parte de las Entidades Locales 
al Convenio Marco de Colaboración entre la Comunidad Autónoma y 
ECOEMBES ha permitido la implantación inicial de la recogida selectiva de los 
envases ligeros de procedencia urbana (briks, plásticos, latas plásticos, papel-
cartón).  
 

No obstante, la recogida de papel y cartón se lleva por separado, 
depositándose en contenedores destinados exclusivamente para tal fin 
(contenedores azules).  

 
Entre los objetivos previstos en los Convenios firmados se fija la 

promoción de campañas de concienciación ciudadana, necesarias para permitir el 
aumento del grado de efectividad de la recogida selectiva de envases usados y 
residuos de envases.  
 

 
 

La actual infraestructura para la recogida selectiva en MMGC se basa en 
la existencia de contenedores para cada tipo de materiales. En los tres tipos de 
recogida en la MMMGC, la relación habitante/contenedor es menor a quinientos, 
por lo que se puede considerar a priori como buena al alcanzar los objetivos 
propuestos por los diferentes SIG`s.  

 
Si bien, en los últimos años la Ganadería y Agricultura han ido perdiendo 

peso con respecto a otras actividades económicas, no así las producciones 
alcanzadas por las mismas, que con el paso del tiempo han ido aumentando a 
pesar de haber menos explotaciones y ocupar menos terreno. Uno de los grandes 
problemas de la  actividad ganadera es el destino de los residuos orgánicos 
generados. Entre éstos suelen diferenciarse los estiércoles, cuyo manejo y gestión 
no suelen presentar problemas y además se utilizan agronómicamente como 
abonos, y los purines, estiércoles líquidos de más difícil gestión. A efectos de este 
trabajo, y con el objeto de profundizar en la problemática de la producción y 
gestión de los residuos ganaderos se ha analizado el Sondeo Ganadero elaborado 
recientemente por técnicos de la Mancomunidad.  
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El problema se intensifica en aquellas explotaciones que concentran gran 

número de animales debido al enorme volumen de residuos generados. Otro 
factor es el tipo de sistema de explotación empleado. A priori, en los sistemas de 
explotación de carácter extensivo o semiextensivo las deyecciones animales 
pasan directamente a formar parte a los ciclos naturales con lo que en vez de 
generar un residuo se crea un beneficio para el medio, al servir el mismo como 
fertilizante, a la vez que aporta materia orgánica al medio natural. No ocurre lo 
mismo en las explotaciones de carácter semintensivo e intensivo donde el 
elevado volumen de los residuos producidos es almacenado temporalmente en la 
propia explotación a la espera de su destino, lo que supone otro de los problemas 
a tener en cuenta.  
 

La dificultad de los ganaderos para desprenderse de estos residuos se 
agudiza por la falta de un sistema de recogida de residuos ganaderos dentro de los 
municipios que conforman la MMMGC. 

 
La actual generación y gestión de los residuos agrarios en la MMMGC es 

consecuencia directa de las características de las explotaciones existentes en éste 
ámbito. Principalmente, presentan un elevado minifundismo y están orientadas a 
abastecer al mercado interior, estando en un segundo orden los cultivos de 
exportación. Tradicionalmente, muchas de las explotaciones están ligadas a las 
actividades ganaderas, con lo que los restos de las cosechas se destinan a la 
alimentación del ganado y cama para los mismos, y a la vez la granja proporciona 
las necesidades de abono a la plantación. 
 

Otro factor a tener en cuenta, es el abandono, el vertido o la eliminación 
incontrolada de residuos en determinados puntos de los municipios, de los que en 
este momento se carece de un correcto inventario, para poder actuar en 
consecuencia. 
 

La finalidad de todas las medidas tomadas por los distintos 
Ayuntamientos en materia de recogida de residuos está integrada dentro de una 
política medioambiental que fundamenta desde la creación de puntos limpios 
para la recogida de residuos, la realización de campañas de concienciación 
ciudadana e incluso la actuación sobre los residuos agropecuarios, a través del 
desarrollo de infraestructuras adecuadas que permitan una correcta gestión de los 
mismos.  
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ACCIONES A DESARROLLAR                               EJE 
SOCIAL   

 
PRESUPUESTOS 

ESTIMADOS 
 

Taller de empleo de hostelería (cocina y restauración)  
(30alumnos) 

582.888,96€

Taller de empleo  de enología y viticultura (15 alumnos) 264.445,33€
Taller de empleo de tecnologías de la información  (30 
alumnos) 

582.888,96€

Taller de empleo para mujeres de agricultura ecológica en 
Tejeda (15 .alumnas) 

264.445,33€

Centros de acogida a menores 
(Puesta en marcha ) 

272.904€/año

Centro de acogida comarcal para discapacitados 
1ªfase (construcción) 3.151.517,00€
Pisos de acogida para mujeres víctimas de la violencia 
doméstica 

21.600€/año

Pisos tutelados para menores 272.904€/año
Residencia de la tercera edad en Tejeda 
(Construcción) 600.000€
Residencia de la tercera edad en Valsequillo 
(Construcción) 600.000€
Guardería infantil en Tejeda 
(Construcción y equipamiento) 150.000€
Centro de día para enfermos mentales 
(Puesta en marcha) 100.000€/año
Centros de día para mayores  
(Construcción) 1.803.036,31€
Inventario de barreras arquitectónicas en edificios y vías 
públicas con el fin de eliminarlas 13.200€
Psicopedagogo para los talleres ocupacionales 26.400€/año
Gabinete jurídico y de asesoramiento dedicado al área social 102.600€/año
Programa de  estimulación temprana 88.200€/año
Servicio de logopedia infantil 52.800€/año
Programar acciones formativas conjuntas para distintos 
colectivos  
(Proporcionar el mismo tipo de formación conjunta, a los 
técnicos de las distintas áreas) 

11.200€/año

Programa de reciclaje geriátrico- social para trabajadoras/es de 
ayuda a domicilio 2.200€/año
Taller de música moderna destinado a jóvenes 
(Periodo formativo que finalice con la grabación de un cd, 
destinado a jóvenes de la mancomunidad.) 8.400€/año
Guía de cursos impartidos en la comarca  
(Publicada en la página web de la mancomunidad) 

 
2.000€/año

Jornadas “Patrimonio y Cultura” 6.000€/año
Dinamización del proceso “agenda local 21” en relación con 
los ejes socioeconómicos 30.000€
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ACCIONES A DESARROLLAR                              EJE 
SOCIAL   

 
PRESUPUESTOS 

ESTIMADOS 
 

Proyecto que aproveche el saber de los mayores y los relacione 
con otros colectivos más jóvenes 

 
26.400€/año

Circuitos culturales por los municipios de la comarca  
(promoción de actividades culturales itinerantes) Muestra anual 
de arte y artesanía 

 
3.000€/año

Consolidación de los servicios actuales:             
Programa de intervención familiar 

 
140.400€/año

Consolidación de los servicios actuales:            
Convenio centros ocupacionales 

 
310.289,52€/año

Consolidación de los servicios actuales  
Adquisición de vivienda para piso tutelado de discapacitados 120.202,42€
Guía de recursos comarcales 38.400€
Consolidación de las Escuelas municipales de música 20.546,52€/año
Creación de Escuela de artes escénicas 30.789,56€
Clasificación y ordenación de los archivos municipales 269.216€
Estudio de viabilidad de un servicio de comidas a domicilio 
para mayores 2.000€
Servicio mancomunado de apoyo a la autoconstrucción de 
primera vivienda (Gabinete formado por arquitecto y 
aparejador para elaborar los proyectos destinados a primera 
vivienda) 

50.000€/año

Acciones de promoción y formación en tecnologías de la 
información entre distintos colectivos 
(parados, amas de casa, asociaciones de vecinos, etc) 6.000€/año
Dotación de infraestructuras de comunicación digital en 
asociaciones de vecinos 40.000€
 
TOTAL DE ACCIONES EJE SOCIAL 
 

10.066.869,91€ 
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1.- EJE SOCIAL 

 

 Dentro del desarrollo local se entremezclan distintos aspectos y enfoques 
que contribuyen a formar una estrategia diversificada y articulada. Dicho 
desarrollo ha de contar con los factores sociales como protagonistas activos de 
cualquier acción que se implemente, tratando de garantizar con ello el bienestar 
de los ciudadanos. 
 

El plan de desarrollo comarcal planteado trata de aportar respuestas de 
intervención en materia de bienestar social, a través de proyectos concretos que 
buscan la integración e igualdad de oportunidades y el mantenimiento de un nivel 
mínimo de vida, centrándose especialmente en aquellos colectivos cuya 
promoción debe favorecerse: personas mayores, discapacitados, jóvenes, 
mujeres, etc..  
 
 El análisis de las particularidades de la población nos ayuda a comprender 
el comportamiento de la estructura social de la misma, definiendo así una serie de 
necesidades y soluciones a ellas. 
 
 La pirámide poblacional que engloba los Municipios de la Mancomunidad 
refleja como aspecto destacable el “exceso relativo de jóvenes” donde los de 
edades comprendidas entre 15 y 25 años, representan el 13.8% de la población, 
mientras que si consideramos la edad joven hasta los 30 años, el porcentaje se 
eleva hasta el 22.5% de la población, con una cierta falta de cualificación y 
capacitación profesional.  
 

Si añadimos que el desempleo global se caracteriza por afectar en mayor 
medida a este sector, esta situación, obliga a plantearnos acciones que medien 
entre el mundo formativo y el laboral, con el fin de adaptar la capacitación 
profesional de los jóvenes a las demandas reales del mercado de la comarca, 
tratando con ello de evitar a su vez el trasvase de población hacia otras zonas de 
la isla. 
 

Dotar a la comarca de una oferta de viviendas acorde a las necesidades 
residenciales de la población, potenciando la construcción la viviendas sociales 
asequibles a los colectivos más desfavorecidos y a aquellos que buscan su 
primera instalación, es una forma más de fijar la población al territorio. 
 
 Estas acciones deben complementarse con otras medidas integrales, que 
aborden de forma transversal aspectos preventivos, asistenciales, culturales y 
participativos; contribuyendo así al enriquecimiento y a la consolidación de 
valores decisivos para el desarrollo personal de los menores, de los jóvenes y sus 
familias. 
 
 Otro segmento importante lo constituye la población anciana que supone 
un 15.9% del total. El aumento de las tasas de envejecimiento dentro de la 
comarca y todas las connotaciones asociadas  a los cambios en la situación 
sociolaboral del individuo y en sus condiciones físicas y mentales, hacen 
necesario promover acciones que mejoren el bienestar de la población de edad 
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avanzada, ofreciéndoles una atención de calidad y una integración y participación  
social plena  
 
 Tiene también gran importancia el hecho de impulsar distintas medidas 
con respecto al colectivo de personas con discapacidad presente en la comarca, 
siendo necesario incrementar y consolidar la oferta cuantitativa y cualitativa de 
servicios, enfocados a mejorar y normalizar su calidad de vida y la de los 
respectivos entornos familiares. 
 
 Canarias se sitúa a la cabeza nacional en cuanto a denuncias por 
agresiones a mujeres, con las consiguientes repercusiones en la vida familiar y en 
los menores  que esto supone. Es por ello, por lo que se plantean mejoras en los 
mecanismos de protección social específicos para mujeres. 
 

Se debe fomentar la participación y la toma de decisiones consensuada 
entre los representantes políticos, los técnicos municipales, los agentes sociales 
de la comarca y los propios ciudadanos generando así no sólo la asunción de 
responsabilidades por parte de cada individuo y colectivo, sino también una 
motivación adicional para el posterior cumplimiento de las metas y acciones que 
se planteen. 
 
 En definitiva, el Plan de desarrollo Comarcal  busca de la mejora de la 
calidad de vida de la población, y tomando en cuenta los grados de desigualdad y 
exclusión presentes en la comarca, tratará de impulsar acciones de discriminación 
positivas que permitan garantizar el bienestar y la integración de los individuos 
con criterios sostenibles.  
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1.1.- Objetivos específicos 

 

Objetivo A:  Favorecer la integración sociolaboral de los colectivos más  

desfavorecidos. 

 

 Objetivo B: Dotar de equipamiento y servicios sociales a la población 

 

Objetivo C:  Consolidar, ampliar y mejorar la calidad de los programas 

y servicios prestados dentro del campo social. 

 

 Objetivo D: Estimular la participación social en la vida de la comarca 

 

 Objetivo E:  Coordinar y promocionar actividades culturales  

 

Objetivo F: Consolidar el proceso de desarrollo de la Agenda 21, 

enriqueciendo la gestión municipal con las aportaciones de 

los ciudadanos del municipio. 

 

Objetivo G: Potenciar los medios de conciliación entre administración y 

servicios sociales 

 

Objetivo H: Incrementar el conjunto de acciones formativas y 

capacitación profesional como clave en la superación de 

los problemas de desempleo y marginación 
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1.2.- Relación de proyectos propuestos 

 

 

 
PROYECTO:   TALLER DE EMPLEO DE HOSTELERÍA (COCINA Y 
RESTAURACIÓN)   
30alumnos 
 

ÁREAS  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
EMPLEO 

FORMACIÓN 
 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
A y H 

 

Proyecto Mancomunado 
dirigido a alumnos de los cuatro 
municipios 

 
1 año 

 
582.888.96 € 

 

 

 

 
PROYECTO:   TALLER DE EMPLEO  DE ENOLOGÍA Y VITICULTURA 
15 alumnos 
 

ÁREAS  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
EMPLEO 

FORMACIÓN 
 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
A y H 

Proyecto Mancomunado 
dirigido a alumnos de los cuatro 
municipios 

 
1 año 

 

 
264.445,33 € 

 

 

 

 
PROYECTO:   TALLER DE EMPLEO DE TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN   
30 alumnos 
 

ÁREAS  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
EMPLEO 

FORMACIÓN 
 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 



                                                                                    PLAN DE DESARROLLO COMARCAL 

  
 

 
A y H 

 

Proyecto Mancomunado 
dirigido a alumnos de los cuatro 
municipios 

 
1 año 

 
583.888,96 € 

 

 

 
PROYECTO:   CENTRO DE ACOGIDA COMARCAL PARA DISCAPACITADOS 
1ªfase (Construcción)  
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE 

 
INFRAESTRUCTURAS

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B 

Proyecto a desarrollar en Santa Brígida, 
con ámbito de acogida para toda la 
Mancomunidad 

 
2 años 

 
3.151.517,00€ 

 

 

 

 
PROYECTO:  TALLER DE EMPLEO PARA MUJERES DE AGRICULTURA 
ECOLÓGICA EN TEJEDA   
15 .alumnas 
 

ÁREAS  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
EMPLEO 

FORMACIÓN 
 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
A  y H 

Proyecto a desarrollar en el 
municipio de Tejeda 

 
1 año 

 

 
264.445,33 € 

 
PROYECTO:   CENTROS DE ACOGIDA A MENORES 
Puesta en marcha  
 

ÁREA  
OBJETIVO
S A LOS 
QUE 
RESPOND
E 

 
INFRAESTRUCTUR

AS 

 
ÁMBITO 

DE 
ACTUACIÓ

N 

 
TEMPORALIZACI

ÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B 

Proyecto de carácter mancomunado 
con dos puntos de ubicación 

 
Anual 

 
272.904 €/año 
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PROYECTO:   PISOS DE ACOGIDA PARA MUJERES VÍCIMAS DE LA VIOLENCIA 
DOMÉSTICA  
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE 

 
INFRAESTRUCTURAS

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
A y B 

Ubicados en los municipios de la 
Mancomunidad, e incluso fuera de la 
misma, si se trata de alejar a las víctimas 
de los maltratadores 

  
Anual 

 

 
21.600 €/año 

 
 

 

 

 
PROYECTO:   PISOS TUTELADOS PARA MENORES 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE 

 
INFRAESTRUCTURAS

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

B  
Ubicados en dos municipios de la 
Mancomunidad 

  
Anual 

 

 
272.904 €/año 

 
 

 

 

 
PROYECTO:   RESIDENCIA DE LA TERCERA EDAD EN TEJEDA 
Construcción  
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE 

 
INFRAESTRUCTURAS

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B 

 
Municipio de Tejeda 

 
2006 

 
600.000€ 
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PROYECTO:   RESIDENCIA DE LA TERCERA EDAD EN VALSEQUILLO 
Construcción  
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE 

 
INFRAESTRUCTURAS

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B 

 
Municipio de Valsequillo 

 
2006 

 
600.000€ 

 
 

 

 
PROYECTO:   GUARDERÍA INFANTIL EN TEJEDA 
Construcción y equipamiento 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE 

 
INFRAESTRUCTURAS

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B 
 

 
Municipio de Tejeda 

 
2006 

 
150.000€ 

 

 

 
PROYECTO:   CENTRO DE DÍA PARA ENFERMOS MENTALES 
Puesta en marcha 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE 

 
INFRAESTRUCTURAS

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B 

Acogería a los enfermos de toda la 
comarca. Ubicado en un local de Santa 
Brígida 

 
Anual 

 
100.000€/año 
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PROYECTO:   CENTROS DE DÍA PARA MAYORES  

Construcción 
ÁREA  

OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE 

 
INFRAESTRUCTURAS

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B 

 
3 en toda la Mancomunidad 
 

 
3 años 

 

 
1.803.036,31€ 
 

 

 

 
PROYECTO:   INVENTARIO DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS EN 
EDIFICIOS Y VÍAS PÚBLICAS CON EL FIN DE ELIMINARLAS 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
RECURSOS 
HUMANOS 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B 

Todos los edificios y vías 
públicas de la Mancomunidad 

 
6 meses 

 

 
13.200€ 

 

 

 

 
PROYECTO:   PSICOPEDAGOGO PARA LOS TALLERES OCUPACIONALES 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
RECURSOS 
HUMANOS 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B 

Profesional itinerante que prestará 
servicios en  todos los talleres de 
la Comarca 

 
Anual 

 
26.400 €/año 
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PROYECTO:   GABINETE JURÍDICO Y DE ASESORAMIENTO DEDICADO AL 
ÁREA SOCIAL 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
RECURSOS 
HUMANOS 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B 

Equipo itinerante para dar 
servicio a los cuatro municipios 

 
Anual 

 

 
102.600 €/año 

 

 

 
PROYECTO:   PROGRAMA DE  ESTIMULACIÓN TEMPRANA 
 

 
ÁREA 

 
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
RECURSOS 
HUMANOS 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B 

Programa itinerante a desarrollar 
en todo el ámbito de la 
Mancomunidad 

 
Anual 

 

 
88.200€/año 

 

 

 
PROYECTO:   SERVICIO DE LOGOPEDIA INFANTIL 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
RECURSOS 
HUMANOS 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B 

Programa itinerante a desarrollar 
en todo el ámbito de la 
Mancomunidad 

 
Anual 

 

 
52.800 €/año 
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PROYECTO:   PROGRAMAR ACCIONES FORMATIVAS CONJUNTAS PARA 
DISTINTOS COLECTIVOS ( Proporcionar el mismo tipo de formación conjunta, a 
los técnicos de las distintas áreas) 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
FORMACIÓN 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
D y E 

 
Los municipios de la comarca. 

 
Anual 

 

 
11.200€/año 

 
 

 

 
PROYECTO:   PROGRAMA DE RECICLAJE GERIÁTRICO- SOCIAL PARA 
TRABAJADORAS/ES DE AYUDA A DOMICILIO 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
FORMACIÓN 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
C y H 

 
Los cuatro municipios 

 
Anual 

 

 
2.200€/año 

 

 

 
PROYECTO:   TALLER DE MÚSICA MODERNA DESTINADO A JÓVENES 
(Periodo formativo que finalice con la grabación de un CD, destinado a jóvenes de la 
Mancomunidad.) 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
FORMACIÓN 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
D, E y H 

 
Los municipios de la Comarca 

 
1 año 

 

 
8.400€/año 
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PROYECTO:   DINAMIZACIÓN DEL PROCESO “AGENDA LOCAL 21” EN 
RELACIÓN CON LOS EJES SOCIOECONÓMICOS 
 

ÁREA  
OBJETIVO
S A LOS 
QUE 
RESPOND
E 

 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓ

N 

 
PRESUPUEST
O ESTIMADO

 

 
D y F 

 
Mancomunidad de Medianías 

 
1 año 

 

 
30.000€ 

 

 

 

 

 
PROYECTO:   GUÍA DE CURSOS IMPARTIDOS EN LA COMARCA (publicada 
en la página Web de la Mancomunidad) 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
FORMACIÓN 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
D - E 

Las distintas concejalías de 
cada uno de los Aytos. de la 
comarca 

 
Anual 

 

 
2.000€/año 

 
PROYECTO: JORNADAS “PATRIMONIO Y CULTURA” 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
FORMACIÓN 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
E 

 
Los municipios de la comarca 

 
Anual 

 

 
6.000,00€/año 
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PROYECTO:   PROYECTO QUE APROVECHE EL SABER DE LOS MAYORES Y 
LOS RELACIONE CON OTROS COLECTIVOS MÁS JÓVENES 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
A, D y E 

Se propone que sean talleres 
específicos. 

 
Anual 

 
26.400€/año 

 
 

 

 
PROYECTO:   CIRCUITOS CULTURALES POR LOS MUNICIPIOS DE LA 
COMARCA (Promoción de actividades culturales itinerantes)  Muestra anual de arte y 
artesanía 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
 
 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
D y E 

Los cuatro municipios de la 
Mancomunidad. 

 
Anual 

 

 
3.000 €/año 

 

 

 
PROYECTO:   CONSOLIDACIÓN DE LOS SERVICIOS ACTUALES:             

PROGRAMA DE INTERVENCIÓN FAMILIAR 
 

ÁREAS  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

SERVICIOS 
COLABORACIÓN 

ADMINISTRACIONES-
SERVICIOS SOCIALES

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN

 
PRESUPUESTO

ESTIMADO 
 

 
C y G 

 
Los cuatro Municipios de la Comarca 

 
Anual 

 
140.400€/año
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PROYECTO:   CONSOLIDACIÓN DE LOS SERVICIOS ACTUALES:            

CONVENIO CENTROS OCUPACIONALES 
 

ÁREAS  
OBJETIV
OS A 
LOS QUE 
RESPON
DE 

SERVICIOS 
COLABORACIÓN 

ADMINISTRACIONE
S-SERVICIOS 

SOCIALES 

 
ÁMBITO 

DE 
ACTUACIÓ

N 

 
TEMPORALIZACI

ÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
C y G 

 
Toda la Mancomunidad 
 

 
Anual 

 
310.289,52€/año
 

 

 

 
PROYECTO:   CONSOLIDACIÓN DE LOS SERVICIOS ACTUALES  
ADQUISICION DE VIVIENDA PARA PISO TUTELADO DE DISCAPACITADOS 

 
ÁREAS  

OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

SERVICIOS 
COLABORACIÓN 

ADMINISTRACIONES-
SERVICIOS SOCIALES

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN

 
PRESUPUESTO

ESTIMADO 
 

 
A y B 

 
Vega de San Mateo - Tejeda 
 

 
Anual 

 
120.202,42 €

 
 

 

 
PROYECTO:   GUÍA DE RECURSOS COMARCALES 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
SERVICIOS

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN 

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
D y E 

 

Abarcaría todos los municipios 
de la Mancomunidad 

 
6meses 

 
38.400€ 
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PROYECTO:   CONSOLIDACIÓN DE LAS ESCUELAS MUNICIPALES DE 
MUSICA  
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
SERVICIOS

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN 

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
E 

Todos los municipios de la 
Mancomunidad 

 
Aual 

 

 
20.546,52€/año 

 

 

 
PROYECTO:   CREACIÓN DE ESCUELA DE ARTES ESCÉNICAS 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
SERVICIOS

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN 

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
C y E 

Abarcaría todos los municipios 
de la Mancomunidad 

 
4 años 

 

 
30.789.56€ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
PROYECTO:   CLASIFICACIÓN Y ORDENACIÓN DE LOS ARCHIVOS 
MUNICIPALES 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
SERVICIOS

indirectos 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN 

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
 E 

Las distintos archivos de cada 
uno de los Aytos. de la comarca 

 
1 año 

 

 
269.216 € 
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PROYECTO: ESTUDIO DE VIABILIDAD DE UN SERVICIO DE COMIDAS A 
DOMICILIO PARA MAYORES 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
SERVICIOS

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN 

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B y C 

 
Los Municipios de la Comarca 

 
6 meses 

 

 
2.000€ 

 

 

 
PROYECTO: SERVICIO MANCOMUNADO DE APOYO A LA 
AUTOCONSTRUCCIÓN DE PRIMERA VIVIENDA (Gabinete formado por 
arquitecto y aparejador para elaborar los proyectos destinados a primera vivienda) 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
SERVICIOS

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN 

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B y C 

 
Los Municipios de la Comarca 

 
Anual 

 

 
50.000€/año 

 

 

 
PROYECTO: ACCIONES DE PROMOCION Y FORMACIÓN EN TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN ENTRE DISTINTOS COLECTIVOS 
 Parados, amas de casa, asociaciones de vecinos, etc. 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
FORMACION

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN 

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
A,E y H 

 
Los Municipios de la Comarca 

 
Anual 

 

 
6.000€/año 
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PROYECTO: DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURAS DE COMUNICACIÓN 
DIGITAL EN ASOCIACIONES DE VECINOS 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
SERVICIOS

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN 

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B,D y F 

 
Los Municipios de la Comarca 

 
 

 
40.000€ 
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EJE ECONÓMICO 
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ACCIONES A DESARROLLAR                   EJE 
ECONÓMICO 
 

 
PRESUPUEST

OS 
ESTIMADOS 

 
Recuperación de parcelas abandonadas para la agricultura 41.600€
Legalización de parcelas abandonadas 79.200€
Casa de la Almendra 300.500€
Cuantalmentra 1ª fase 
(Propiciar la revalorización de almendrero, sus subproductos así 
como el sector, inscribiendo los existentes en el CRAE como 
cultivo asilvestrado) 

 

11.085,12€

Planta de empaquetado de productos agrícolas 330.000€
Almacén de empaquetado de productos agrícolas 63.800€
Jornadas de Agricultura y Ganadería 3.000€/año
Apoyo y fomento de las ferias de ganado 
(se realizan cuatro anuales, una por municipio) 31.469,94€/año
CASA-MUSEO de la Artesanía 
(Rehabilitación de un edificio histórico y adaptación como Casa-
Museo de la Artesanía, en la que figuren talleres, centro de 
formación y punto de venta de productos artesanos.) 

360.000 €

CASA-MUSEO de la Herrería 
(Rehabilitación de la herrería de D. Miguelíto y adaptación como 
Casa-Museo, en la que se impartan talleres.) 

 
150.253,02 €

Feria navideña itinerante de artesanía y productos locales 25.200€/año
Campaña de difusión de productos locales 18.000€
Apoyo y difusión de zonas comerciales abiertas y cerradas  
(Acondicionamiento de las zonas comerciales de la comarca y 
realización de una campaña de difusión de las mismas). 

 
60.000€

Federación de asociaciones de comercio 6.000€
Producto turístico Medianías de Gran Canaria 36.000€
Parador - Centro de interpretación del paisaje  A presupuestar 

por el Cabildo 
Embellecimiento de los cascos-históricos de la comarca 600.000€
Creación del vivero de empresas de las medianías de Gran 
Canaria. 
Proyecto EQUAL Gran Canaria, adaptado a las características 
económicas de la zona.) 

150.000€ 
Mantenimiento 
anual 36.200€

Bolsa de empleo activa de la comarca  
(que recoja especialmente aquellos colectivos con mayores 
dificultades de inserción: jóvenes sin experiencia laboral, 
mujeres, discapacitados, etc.) 

26.400€/año

Servicio de asesoramiento técnico agrícola y ganadero  
(Dotación de medios humanos y materiales para ampliar y 
mejorar el servicio hasta ahora prestado) 79.200€/año
Servicio de atención al empresariado (asesoramiento a empresas) 26.400€/año
Mantenimiento del alumbrado publico de manera mancomunada 360.000€/año
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El paisaje de la almendra 30.300€/año

Acciones de promoción y formación en tecnologías de la 

información dirigidas al tejido empresarial 6.000€/año

Mejora de Infraestructuras viarias Sin determinar

 

TOTAL DE ACCIONES EJE ECONÓMICO 

 

 
2.794.208,08 € 
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2.- EJE ECONOMICO 

 
De forma previa al establecimiento de objetivos específicos en el área 

económica, se ha realizado un breve resumen de la situación actual en aquellos 
sectores que se pretenden promover mediante este Plan de Desarrollo Comarcal 
de las Medianías de Gran Canaria. 
 
 Como pauta general, podemos hablar de un claro retroceso de las 
actividades económicas tradicionales –agricultura, ganadería y artesanía-  
susceptibles de contribuir en mayor medida a la sostenibilidad y a la 
conservación del medioambiente. Las  causas de este proceso recesivo se pueden  
condensar en los siguientes puntos: 
 

− El déficit de medios humanos, debido a la falta de relevo 
generacional y la escasa calificación de los trabajadores. 

 
− El  déficit de infraestructuras productivas, escasa modernización y 

dificultades para la legalización de las explotaciones ganaderas. 
 
− La utilización de fórmulas de comercialización obsoletas, que no 

recogen una adecuada valorización de la producción local, adaptándola a 
las necesidades del mercado. 

 
− La falta de tradición asociativa en la comercialización de los 

productos agrarios y en la explotación de los recursos. 
 

− Competencia de productos agrícolas venidos del exterior y 
subvencionados 

 
Sin embargo, podemos encontrar algunas excepciones, como el cultivo de 

la vid, que se ha venido recuperando en los últimos diez años con la producción 
de vinos de la zona. Este cultivo se ha convertido en factor clave del desarrollo de 
municipios como Santa Brígida y Vega de San Mateo que cuentan ya con 
denominaciones de origen del Monte y de Gran Canaria, próximo museo del 
vino, ruta del vino y futura Bodega Insular. 
 

Otro sector que presenta un desarrollo incipiente es la apicultura, aunque 
en la actualidad tan solo la mitad de los apicultores comercializa su producción 
de forma legal. Existe además una competencia desleal debido la introducción de 
mieles importadas  que no especifican su procedencia y se comercializan como 
miel del país. 

 
Asimismo, cabe destacar la recuperación de algunos productos agrícolas, 

como la almendra, unidos a la tradición y fiestas populares formando un punto 
importante dentro de la gastronomía y repostería de la zona, principalmente en 
Tejeda y Valsequillo. 

 
Por otro lado, y como estrategia de diversificación económica en la 

Comarca, destaca el Turismo Rural, que, sin embargo, presenta una oferta 
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excesivamente diseminada y sin vinculación con las actividades tradicionales, 
que podrían proporciónale una mayor especificidad y valor añadido. 

 
Finalmente, cabe mencionar la importancia de la mejora de la calidad en 

los servicios públicos, bajo las premisas del ahorro de costes y obtención de 
sinergias, recalcando la necesidad de mejorar aquellos servicios que redundan en 
un mayor desarrollo económico, como son los servicios prestados a empresas, 
especialmente al subsector de la economía social. 
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2.1.-Objetivos específicos 
 
Objetivo A: Promover la diversificación económica y la competitividad 

del tejido productivo local favoreciendo el relevo 

generacional, y teniendo en cuenta los recursos endógenos 

de la comarca y el respeto al medio ambiente. 

 

Objetivo B: Facilitar la promoción de los productos agroganaderos de 

la comarca, favoreciendo su comercialización y 

fomentando de forma especial la producción ecológica. 

 

Objetivo C: Mejorar las infraestructuras ganaderas y promover la 

legalización de las explotaciones. 

 

Objetivo D: Impulsar la artesanía de las Medianías y la adecuada 

promoción de los productos artesanos de la comarca. 

 

Objetivo E: Crear un producto turístico de calidad ligado a las 

actividades tradicionales. 

 

Objetivo F:  Facilitar espacios e infraestructuras adecuadas para el 

fomento de la emprendeduría, prestando atención especial 

a las empresas de economía social. 

 

Objetivo G: Mejorar los servicios de apoyo a la creación y 

asesoramiento de empresas. 

 

Objetivo H: Mejorar la calidad de los servicios públicos prestados por 

los Ayuntamientos de la comarca, promoviendo el ahorro 

de costes y la obtención de sinergias. 

 

Objetivo I: Difundir y aplicar las oportunidades que las nuevas 

tecnologías ofrecen para la promoción y comercialización 

de los recursos. 
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2.2.- Relación de proyectos propuestos 

 

 

 
PROYECTO:   RECUPERACIÓN DE PARCELAS ABANDONADAS PARA LA 
AGRICULTURA 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
AGRICULTURA-

GANADERIA 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
A y B 

 
Comarca de las Medianías . 
 

 
2.004-2006 

 

 
41.600€ 

 
 

 

 
PROYECTO:   LEGALIZACIÓN DE EXPLOTACIONES GANADERAS 
  

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
AGRICULTURA-

GANADERIA 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
C 

 
La Comarca 

 
2.003 - 2006 

 

 
79.200€ 

 

 

 
PROYECTO:   CASA DE LA ALMENDRA 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
AGRICULTURA-

GANADERIA 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B 

 
Municipio de Tejeda  

 
2.004-2006 

 

 
300.500€ 
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PROYECTO:   CUANTALMENDRA, 1ª FASE 
 (Propiciar la revalorización de almendrero, sus subproductos así como el sector, 
inscribiendo los existentes en el CRAE como cultivo asilvestrado) 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
AGRICULTURA-

GANADERIA 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
A y B 

 

Municipios cumbreros de Tejeda, 
Valsequillo y Vega de San Mateo. 

 
Cuatro meses 

 
11.085,12€ 

 
 

 

 
PROYECTO:   PLANTA DE EMPAQUETADO DE PRODUCTOS AGRICOLAS 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
AGRICULTURA-

GANADERIA 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B 

Productos agrícolas de la 
Comarca, se situaría en la Vega de 
San Mateo. 

 
2.004-2.006 

 

 
330.000 € 

 
 

 

 
PROYECTO:   ALMACÉN DE EMPAQUETADO DE PRODUCTOS AGRICOLAS 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
AGRICULTURA-

GANADERIA 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B 

Productos agrícolas de la 
Comarca, se situaría en 
Valsequillo 

 
2.004-2.005 

 

 
63.800 € 
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PROYECTO:   JORNADAS DE AGRICULTURA Y GANADERIA 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
AGRICULTURA-

GANADERIA 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
A, B y C 

 
La Comarca de las Medianías 

 
Anual 

 
3.000 €/año 

 
 

 

 
PROYECTO:   APOYO Y FOMENTO DE LAS FERIAS DE GANADO 
(Se realizan cuatro anuales, una por municipio) 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
AGRICULTURA-

GANADERIA 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
A, B y C 

 
La Comarca de las Medianías 

 
Anual 

 

 
31.469,94 

€/año 
 

 

 

 
PROYECTO:   CASA-MUSEO DE LA ARTESANIA 
(Rehabilitación de un edificio histórico y adaptación como Casa-Museo de la 
Artesanía, en la que figuren talleres, centro de formación y punto de venta de 
productos artesanos.) 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
COMERCIO

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
D 

 
La Comarca de Medianías 

 
2.004-2.006 

 
360.000 € 
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PROYECTO:   CASA-MUSEO DE LA HERRERÍA 
, (Rehabilitación de la herrería de D. Miguelíto y adaptación como Casa-Museo, 
en la que se impartan talleres.) 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
COMERCIO

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
E 

 
La Vega de San Mateo 

 
2.004-2.006 

 
150.253,02 € 

 
 

 

 
PROYECTO:   FERIA NAVIDEÑA ITINERANTE DE ARTESANÍA Y 
PRODUCTOS LOCALES 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
COMERCIO

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
D 

Celebración de una Feria 
Itinerante de Artesanía, 
productos agoalimentarios y 
otros que se realicen en la 
comarca. 
 Ubicación: los diferentes 
Mercadillos de la Comarca 

 
Anual 

 

 
25.200€ 

 

 

 
PROYECTO: CAMPAÑA DE DIFUSIÓN DE PRODUCTOS LOCALES 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
COMERCIO

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B, D y E 

Promoción con ámbito 
extracomarcal. 

 
2.004-2.006 

 
18.000€ 
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PROYECTO:   APOYO Y DIFUSIÓN DE ZONAS COMERCIALES ABIERTAS 
Y CERRADAS  
(Acondicionamiento de las zonas comerciales de la Comarca y realización de una 
campaña de difusión de las mismas). 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
COMERCIO

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B, D y F 

 
Comarcal 

 
2.004-2.006 

 
60.000€ 

 

 

 
PROYECTO:   FEDERACION DE ASOCIACIONES DE COMERCIO 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
COMERCIO

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
F 

 
La Comarca 

 
2.004 6000 €/año 

 
 

 

 
PROYECTO:   PRODUCTO TURISTICO MEDIANIAS DE GRAN CANARIA 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
TURISMO 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
E 

La Comarca de las 
Medianías con repercusión 
insular 

 
2.004-2.006 

 
36.000€ 
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PROYECTO:   PARADOR - CENTRO DE INTERPRETACION DEL PAISAJE  
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
TURISMO 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
E 

 
Cumbre Central, Cruz de 
Tejeda 

 
2.004-2.006 

 

A presupuestar 
por el Cabildo 

 

 

 
PROYECTO:  EMBELLECIMIENTO DE LOS CASCOS-HISTORICOS DE LA 
COMARCA 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
TURISMO 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
E 

Cascos Históricos de los 
municipios de la Comarca 
de las Medianías. 

 
2.004-2.006 

 

 
600.000€ 

 
 

 

 
PROYECTO:  CREACIÓN DEL VIVERO DE EMPRESAS DE LAS 
MEDIANIAS DE GRAN CANARIA  (Proyecto EQUAL Gran Canaria, adaptado 
a las características económicas de la zona.) 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
EMPLEO 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
F y G 

 
La Comarca,  

 
2003-2004 

 

150.000 € 
Mantenimiento 
anual 39.200 € 
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PROYECTO:   BOLSA DE EMPLEO ACTIVA DE LA COMARCA  
(Que recoja especialmente aquellos colectivos con mayores dificultades de 
inserción: jóvenes sin experiencia laboral, mujeres, discapacitados, etc.) 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
EMPLEO 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
G 

 
La Comarca 

 
Anual 26.400 €/año

 
 

 

 
PROYECTO:   SERVICIO DE ASESORAMIENTO TECNICO AGRICOLA Y 
GANADERO (Dotación de medios humanos y materiales para ampliar y mejorar 
el servicio hasta ahora prestado) 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
SERVICIO 
PUBLICO 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
A, B, C y H 

 
Comarca de las Medianías 

 
Anual 79.200 €/año

 
 

 

 
PROYECTO:   SERVICIO DE ATENCIÓN AL EMPRESARIADO 
(asesoramiento a empresas) 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
SERVICIO 
PUBLICO 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
G y H 

 
Comarca de las Medianías. 

 
Anual 

 
26.400 €/año
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PROYECTO:  MANTENIMIENTO DEL ALUMBRADO PUBLICO DE 
MANERA MANCOMUNADA 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
ENERGIA 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
H 

Los municipios de medianías 
que integran la 
Mancomunidad 

 
Inicio 2004 

 
360.000 €/año 

 

 

  
PROYECTO:  EL PAISAJE DE LA ALMENDRA 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
INTEGRAL

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
A,B,E y H 

Los municipios de medianías 
donde el almendrero 
determina el paisaje 

 
Inicio 2004 

 
30.300  €/año

 
 
  
PROYECTO:  ACCIONES DE PROMOCIÓN Y FORMACIÓN EN 
TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN DIRIGIDAS AL TEJIDO 
EMPRESARIAL  
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
SERVICIO 
PÚBLICO 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
G e I 

 
Toda la Comarca 

 
Anual 

 
6.000  €/año

 
 
  
PROYECTO: MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS VIARIAS  
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
SERVICIO 
PÚBLICO 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
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F y H 

 
Telde-Valsequillo-Tejeda 
Santa Brígida-San Mateo-
Tejeda 

 

 
 A determinar 

por el Cabildo
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EJE MEDIOAMBIENTAL 
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ACCIONES A DESARROLLAR                        EJE 
MEDIOAMBIENTAL 
   

 
PRESUPUEST

OS 
ESTIMADOS 

 
Creación del Consorcio de Comunidades de Regantes 10.326,72€
Ahorro de agua en los Edificios Públicos 2000,00€
Ordenanzas Ecológicas y Urbanísticas 3.000,00€
Centro de interpretación “Montaña Cabreja” 282.475,69€
Taller de empleo de rehabilitación de senderos y caminos reales 582.888,96€

“BIO-MED”  
(Elaboración de video, CD interactivo y maleta didáctica, que 
recoja específicamente la biodiversidad presente en la comarca) 

101.970,00€

Enterramiento del cableado en los cascos históricos 
(1ª fase: Estudio de viabilidad) 2.103,54€
Rehabilitación de áreas recreativas 288.485,82€
Mejora del saneamiento para la defensa del medioambiente de la 
MMMGC 

 
3.418.657,26€

SDNA (Sistema de depuración natural) demostrativo “Pino 
Santo” 21.878,66€
SDNA para la gestión de aguas fecales de pequeños 
asentamientos rurales dispersos sin red de saneamiento (250 
viviendas afectadas en total) 

230.000€

Biodigestor anaerobio 
(Para la obtención de electricidad a partir del purín de porcino) 229.142,00€
Servicio de picado  
(Transformación y aprovechamiento del monte bajo y podas para 
cama de ganado) 

13.000,00€

DEPURANAT 197.366,67€
La Ecología en casa  
(Campaña de sensibilización de la necesidad de separar los 
residuos sólidos domésticos y urbanos) 

50.000,00€

“Verde, te quiero verde” 
(Inventario de los vertederos incontrolados de la comarca para su 
posterior desaparición) 

27.771,28€

Servicio Mancomunado de recogida de residuos sólidos urbanos 
(1ª fase: estudio de viabilidad) 2.103,54€
Ahorro energético en edificios públicos 
(Sustitución de bombillas fluorescentes por otras de bajo 
consumo) 
1ª fase: Estudio de Viabilidad 

 
2.000€

Foro de la Agenda Local 21:  
(técnicos medioambientales, colectivos relacionados con la 
explotación de recursos, estudiantes y otros) 

 
29.400€
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Compra de pozos, galerías y otros por parte del Cabildo para 
mantener abasto de población y agricultura 

Sin determinar

Parque Eólico 
Mancomunidad de Municipios de Gran Canaria para la 
potenciación de las energías renovables, la investigación y el 
desarrollo (I+D) 

10.000.000€

 
TOTAL DE ACCIONES EJE MEDIOAMBIENTAL 
 

 
   15.492.570,14 €  
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3.- EJE MEDIOAMBIENTAL 

 

El desarrollo sostenible de nuestra comarca pasa, entre otros, por 
solucionar los factores que constituyen la problemática ambiental existente: la 
gestión de los recursos hídricos, la conservación de la biodiversidad y los 
espacios naturales, la gestión de residuos y la energía; sin olvidar el papel 
importantísimo de los pueblos, nuestra convivencia, y la necesidad de lograr una 
mayor concienciación y educación ambiental, lo que permitirá disponer de un 
entorno saludable, seguro y sostenible. 
 

El agua constituye un elemento indispensable, al mismo tiempo que un 
factor limitante para el desarrollo de las actividades económicas. Este elemento 
se considera un bien social, así como un medioambiental y también un bien 
económico, por su papel fundamental en importantes sectores de nuestra 
economía. En la comarca de Medianías los recursos son mayoritariamente 
subterráneos y superficiales, aunque en los últimos años se ha fomentado la 
utilización de los denominados “no convencionales” (aguas depuradas). El agua 
de abasto procede de los recursos subterráneos y de la desalación de agua de mar. 
Los caudales que son necesarios para cubrir la demanda urbana no están 
disponibles por los municipios, lo cual implica que estos tengan que comprar o 
arrendar a propietarios privados. La tónica general en los últimos años, ha sido el 
descenso generalizado del consumo agrícola, aunque sigue siendo el sector que 
más demanda este recurso. Con el Plan Hidrológico de Canarias se han dado 
grandes pasos para la gestión de este bien tan preciado, al declararse de carácter 
público todas las aguas y aportar medios e infraestructuras para la gestión 
participativa de las mismas. 
 

Dentro de los límites de la comarca que conforman los municipios de la 
MMMGC, se encuentran diferentes figuras de protección ambiental y 
paisajística, pertenecientes a la Red de Espacios Naturales Protegidos de Canarias 
(78% de la superficie total). El paisaje, entendido como la interacción entre el 
hombre y el espacio, toma unas características peculiares en nuestra comarca, 
teniendo una alta potencialidad natural por las condiciones físicas del territorio, 
con cinco tipologías bioclimáticas, y 32 espacios identificados como de alto valor 
natural, fuera de los espacios naturales catalogados como tales. Existe una 
considerable diversidad ecológica a la que se une una importantísima diversidad 
de especies, razas y variedades tanto  de fauna (sobre todo de invertebrados con 
gran numero de endemismos), como de de flora (principalmente vasculares, 
dentro de las que se encuentran 22 especies vegetales amenazadas). En el ámbito 
comarcal hay que destacar la implantación de líneas de alta tensión creando un 
impacto visual y paisajístico, principalmente en los espacios protegidos, donde el 
paisaje es un factor clave de valor natural de las Medianías y en los cascos 
históricos, ambos potenciales turísticos.  
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El abandono de bancales y espacios agrarios, también supone un deterioro 
de la calidad del paisaje y, en muchos casos, la perdida de suelos que se 
mantenían gracias a estas estructuras agrarias del territorio 
 
 Todos los municipios de la comarca cuentan con un sistema de recogida 
de residuos urbanos, así como de limpieza y mantenimiento de contenedores. La 
prestación de la recogida y transporte de residuos urbanos difiere según el 
municipio. Dentro de estos, la recogida de los llamados residuos voluminosos 
(escombros, enseres, podas, etc.…) se realiza a través de las denominadas 
bañeras o macro contenedores. La actual recogida selectiva se basa en la 
existencia de contenedores para cada tipo de materiales: vidrio, papel, pilas, 
medicamentos,…Respecto a los puntos limpios, existen algunos puntos ubicados 
por los ayuntamientos, recogidos en el avance del PIRS-GC.  
 
 La Comarca, donde existe un aumento de la demanda energética, es 
dependiente en casi su totalidad de la energía térmica generada y transportada a 
través de líneas de alta tensión que atraviesan el territorio. Hay una dependencia 
energética en todos los municipios para extraer, distribuir, depurar e impulsar 
agua desalada para abastecer a la población. El alumbrado público cuenta, en la 
mayoría de los casos con instalaciones anticuadas y dispersas, carentes de un 
servicio de mantenimiento de 24 h., dificultad de acceso de los municipios 
pequeños a un servicio de mantenimiento asumible, deficiente estado de 
conservación y limpieza, inadaptación a la normativa, riesgos de accidentes 
eléctricos, escasa luminancia y uniformidad, bajo rendimiento energético. Esta 
realidad se une a las deficiencias de control de gastos energéticos realizado por 
los municipios de la Mancomunidad (40% de más en factura por utilizar lámparas 
poco eficientes). 
 
 La implantación de energías renovables, por sus características de 
inagotables y respetuosas con el medio ambiente, constituyen un elemento clave 
para el desarrollo energético; el carácter autóctono y accesible las convierten en 
elementos de desarrollo y generación de empleo en la comarca. El 
aprovechamiento de la energía solar ha aumentado, existiendo unos 200 m2 de 
placas solares. Respecto a la energía obtenida  de la biomasa se intenta poner en 
marcha la obtención de electricidad a partir de los purines de porcino, así como la 
reutilización de la mayor parte de la poda y limpieza del sotobosque que en la 
actualidad se queman sin ningún aprovechamiento. 
 

Por lo anteriormente expuesto, se debe, no solo reflexionar sobre la 
importancia de nuestro entorno, sino también generar acciones surgidas de la 
concienciación ambiental y que logren la transición a unos esquemas de vida y a 
un desarrollo auténticamente sostenible.  
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3.1.- Objetivos específicos 
 
 

Objetivo A:  Potenciar el ahorro energético y la implantación de 

energías renovables. 

 

Objetivo B: Mejorar el aprovechamiento de los recursos hídricos de la 

comarca. 

 

Objetivo C: Promover la minimización, el tratamiento y la reutilización 

de los residuos. 

 

Objetivo D: Propiciar la divulgación de los recursos naturales de la 

comarca. 

 

Objetivo E: Recuperar y conservar los espacios naturales de la 

comarca. 

 

Objetivo F:  Estimular la participación ciudadana en los anteriores 

objetivos 

 

Objetivo G: Consolidar el proceso de desarrollo de la Agenda 21, 

enriqueciendo la gestión municipal con las aportaciones de 

los ciudadanos del municipio. 
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3.2.- Relación de proyectos propuestos 

 

 

 
PROYECTO:   “CREACIÓN DEL CONSORCIO DE COMUIDADES DE 
REGANTES” 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
RECURSOS 
HIDRICOS 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B, F 

Cuenca Central de la Vega de 
San Mateo, Villa de Santa 
Brígida y el sur de la villa de 
Teror  

 
Seis meses 10.326.72 € 

 

 

 
PROYECTO:   “AHORRO DE AGUA EN LOS EDIFICIOS PUBLICOS” 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
RECURSOS 
HIDRICOS 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B 

Dependencias consistoriales y 
edificios municipales de la 
Comarca 

 
Tres meses 

 

 
2.000€ 

 

 

 
PROYECTO:  ORDENANZAS ECOLÓGICAS Y URBANISTICAS ( 

 
ÁREA  

OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
PAISAJE Y 

TERRITORIO 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
E 
 

Todos los Municipios que 
forman la Mancomunidad 

 
1año 3.000€ 
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PROYECTO:  CENTRO INTERPRETACION “MONTAÑA CABREJA” 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
PAISAJE Y 

TERRITORIO 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
D 

 
Vega de San Mateo 

 
Tres años 

 
282.475,69  €

 

 

 
PROYECTO:   TALLER DE EMPLEO DE REHABILITACION DE SENDEROS Y 
CAMINOS REALES 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
PAISAJE Y 

TERRITORIO 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
E, F 

La selección de la red de 
senderos de la comarca 
comprendida por la Villa de 
Santa Brígida, La Vega de San 
Mateo, Tejeda y Valsequillo 

 
Un año 582.888,96  €

 

 

 
PROYECTO: BIO-MED 
(Elaborar  video, CD interactivo y maleta didáctica, que recoja específicamente la 
biodiversidad presente en la comarca) 
 

ÁREA OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
PAISAJE Y 

TERRITORIO 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
D, F 

El espacio geográfico de la 
Mancomunidad de Municipios 
de Medianías 

 

16 meses 

 

101.970,00  €
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PROYECTO: ENTERRAMIENTO DEL CABLEADO, EN LOS CASCOS 
HISTÓRICOS 
(1ª fase: Estudio de Viabilidad) 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE 

 
PAISAJE Y 

TERRITORIO 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
E 

Todos los cascos antiguos de la 
Mancomunidad 

 
Dos años 

 

 
2.103.54 € 

 

 

  
PROYECTO: REHABILITACIÓN DE AREAS RECREATIVAS 

 
ÁREA  

OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE 

 
PAISAJE Y 

TERRITORIO 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
D, E 

 

 
La Mancomunidad 

 
Un años 

 
288.485,81 € 

 

 

 
PROYECTO: MEJORA DEL SANEAMIENTO PARA LA DEFENSA DEL 
MEDIOAMBIENTE DE LA MMMGC  
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
RESIDUOS 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
C, E 

Barrio de Pino santo en la Villa 
de Santa Brígida. 
Barrios del Rincón, Los 
Mocanes, Agujereada  y La 
Cantera en Valsequillo. 
Barrio del Juncal en Tejeda. 
Barrios de La Lechucilla y El 
Chorrillo en la Vega de San 
Mateo. 

 
2004-2006 3.418.657,26  €
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PROYECTO:   SDNA (sistema de depuración natural)  DEMOSTRATIVO “PINO 
SANTO” 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
RESIDUOS y 
RECURSOS 
HIDRICOS 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN
 

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
C, E 

 
Paisaje Protegido de Pino 
Santo, Villa de Santa Brígida 

 
1 mes, más 
seguimiento 

 

21.878,66  €

 

 

 
PROYECTO:   SDNA PARA LA GESTIÓN DE AGUAS FECALES DE PEQUEÑOS 
ASENTAMIENTOS RURALES DISPERSOS SIN RED DE SANEAMIENTO 
(250 viviendas afectadas en total) 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
RESIDUOS y 
RECURSOS 
HIDRICOS 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN
 

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
A,C 

 
Núcleos rurales dispersos por la 
comarca: Galaz , Gamaretas, 
Risco Prieto (San Mateo), Cruz 
del Saucillo, el Montañón, 
Lomo Frenegal (Valsequillo), 
Cuevas del Gato (Santa 
Brígida), El Toscón, El 
Carrizal, Degollada El Carrizal 
(Tejeda). 

 
3 Años 

 

 
230.000€ 
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PROYECTO: BIODIGESTOR ANAEROBIO  
(Para la obtención de electricidad a partir del purín de porcino) 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
RESIDUOS 
ENERGIA 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN
 

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B, C, F 

Parque Rural del Nublo, 
municipio de Tejeda 

 
1 mes + seguimiento 

 
229.142,00  €

 

 

  
PROYECTO: SERVICIO DE PICADO  
(Transformación y aprovechamiento del monte bajo y podas para cama de ganado) 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
RESIDUOS 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
C, F 

Cumbre Central de CG. en 
colaboración con el Excmo. 
Cabildo Insular y la Consejería 
de Medioambiente. 

 
Meses estivales 13.000,00  € 

 

 

  
PROYECTO: DEPURANAT 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
RESIDUOS 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
C 
 

Enclaves seleccionados del 
espacio físico de la MMMGC 

 
2004-2006 197.366,67  €
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PROYECTO:   LA ECOLOGIA EN CASA (Campaña de sensibilización  de la 
necesidad de separar los residuos sólidos domésticos y urbanos) 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
RESIDUOS 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
C, F, A 

Los centros de la tercera edad, 
centros de secundaria y 
primaria y AAVV de la 
comarca (itinerante) 

 
1 año 50.000,00 €

 

 

  
PROYECTO: “VERDE, te quiero verde”  
(Inventariado de los vertederos incontrolados de la comarca para su posterior 
desaparición) 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
RESIDUOS 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
C, E, F 

Aquellos espacios afectados por 
esta práctica dentro del ámbito 
geográfico de la MMMGC 

 
4 meses 2.7771,28  € 

 

 

  
PROYECTO:  SERVICIO MANCOMUNADO DE RECOGIDA DE RESIDUOS 
SÓLIDOS URBANOS 
(1ª fase: estudio de viabilidad) 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
RESIDUOS 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
C,  

 
Los cuatro municipios de la 
Comarca 

 
Inicio en tres años 

 
2.103,54€ 
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PROYECTO:   AHORRO ENERGÉTICO EN EDIFICIOS PUBLICOS  
(Sustitución de bombillas y fluorescentes por otras de bajo consumo) 
1ª fase: Estudio de Viabilidad 
 

ÁREA  
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
ENERGÍA 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B 

Dependencias consistoriales y 
edificios municipales de la 
Comarca 

 
Seis meses 

 
2.000€ 

 

 

  
PROYECTO:   FORO DE LA AGENDA LOCAL 21: (técnicos medioambientales, 
colectivos relacionados con la explotación de recursos, estudiantes y otros...) 
 

ÁREA  
OBJETIVO
S A LOS 
QUE 
RESPOND
E 

 
PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

 
ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN 

 
TEMPORALIZACI

ÓN 

 
PRESUPUEST
O ESTIMADO 

 

 
G, F, 

Cada uno de los municipios de la 
Comarca 

 
1 año 

 
29.400 € 

 
 

 
PROYECTO:  COMPRA DE `POZOS, GALERIAS Y OTROS POR PARTE DEL 
CABILDO PARA MANTENER ABASTO  DE  POBLACIÓN Y AGRICULTURA 
 

 
ÁREA 

 
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
RECURSOS 
HIDRICOS 

 
 

ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
 

TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
B 

 
Los recursos Hídricos de la 
comarca 

 
 Sin determinar
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PROYECTO:  PARQUE EÓLICO 
(Ubicado en el municipio de San Bartolomé de Tirajana)  
 

 
ÁREA 

 
OBJETIVOS 
A LOS QUE 
RESPONDE

 
ENERGÍA 

 
 

ÁMBITO DE 
ACTUACIÓN

 
 

TEMPORALIZACIÓN 

 
PRESUPUESTO 

ESTIMADO 
 

 
A 

 
Mancomunidad de Municipios de 
Gran Canaria para la potenciación 
de las energías renovables, la 
investigación y el desarrollo 
(I+D) 
 
Vega de San Mateo 
Valsequillo 
Tejeda 
Santa Brígida 
San Bartolomé de Tirajana 

 
2004/2005 10.000.000€ 
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CUADRO RESUMEN 
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TOTAL DE ACCIONES EJE SOCIAL 

 

10.066.869,91€ 

 

TOTAL DE ACCIONES EJE ECONÓMICO 

 

 
2.794.208,08 € 

 
TOTAL DE ACCIONES EJE MEDIOAMBIENTAL 
 

 
   15.492.570,14 €  

 
TOTAL DE ACCIONES PLAN DE DESARROLLO 
COMARCAL 
 

 
28.353.648,13 €  

 
 


